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LA IDSTORIA QUE NO FUE: EL PROYECTO 
SOCIAL DE LOS OFICIALES DEL GOLPE* 

VERÓI\ICA V ALD!VIA ÜRTIZ DE ZÁRATE.** 

La relación de los militares con los sectores populares ha sido un tema dificil de abordar por las ciencias 
sooiales - y la historiografía en particular- , dada la fuene caiga politlca que ha conlle,,ado históricamen
te. La participación de las Fuerzas Armlldas cn_las masacres obreras de comienzo; del siglo XX en Chile. 
como en otros países latinoamericanos, y la fuene represión ejercida durante y después del LJ do sep
tiembre de 1973 sobre los sectores popuJares y sindicalesJ en especial. ha favorecido una imag_cn cas
trense p.rofµndamente distante y antagd"nica a sus .intereses y anhelos. Aunque esm ha sido relativizado 
rcspcc'to de Ja inl.érvcnoión de Jos aaos veinte y trcint.a, la convicci6a de una narurJleza militar como 
"b= armado de la burguesía" ha persistido. El triunfo, por otra pane, de losneolibéralcs en el reempla
zo del antiguo Código del Trabajo y de seguridad social, a fines de los años setenta y cQmienZos de los 
ochenta, por el Plan Laboral y el régimen previs1onal, ha contribuido igualmente a ello. Estas transfor
maciones dc.bilitaron la fuerza del movimiento obrero. cambiando el concepto que e.c;taha lr~ el esque• 
ma aolcrior. A la soJidaridad y la partic-ipaci6n, se opuso el mdividualismo. la competitividad, la 
desmovilización y la desorganización de la sociedad. 

Los estudios acerca de ·este tópico, en gcacral bao hecho bincapid en los resquemúres y escepnclS• 
mosque mvadían a los miembros de las fueizas Armadas al momento del J I de septiembre, respcc10 del 
movimiento obrero y campcsmo. La radicalidad alcanzada por estos actores a panlr de los años sesenta, 
exhibiendo alias auo1as de politlzac,ón y capacidad de movilización. habría a1emorizodo a los militares, 
quienes habrían observado consternados la parálisis gubernativa. La emergencia del MfR, ta ola de 
huelgas y tomas ilc_galcs de tierras, ~1 clima de efervescencia polilica que rodeó la campaña presidencial 
de 1970, la victoria de, la coalición marxista y, finalmente. la polarización desatada en los años de Salva
dor AIJende, Jos habrían terminado de convencer de la ex_is1.c ncia de un enemigo interno y de la incapa~ 
ciclad civil par• de1ener su avance. El calificativo de comunista-como máxima identifícaci6n del ene!lllgo
para todos aquellos vinculados en aJguna mcdída al ideario sociaJista (cristiano o laioo). daba cuenta de 
la ¡nescncia hegemónica de la Doctrina de Seguridad Nacional e111.te los oficiales. A partir de la toma del 

•Este artículo es producm del Proyecto f ondccyt N' 1.990.855, "El ocas-o del popubsmo nu.btar. Chile: L960,. 
1979". dirigido por la suscrit11 y financiado por Jn Coml,ión Nacional C-icndfica. y Tecnológica.. Conic;yt.. Chiic. 
Agradezco lá va1i()$1l· colaboración del equipo de t.rtvestig.ación. consutuido por Roland0Alvarl!2, Eduardo L6pcz y 
Ramón Gómez. 

••Universidad de Sanhago de Chile. 
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poder, la repres,ón emprendida babria respondido a esa "tdeologia". Se trataba, cnlOnccs. de una van•n
tc de los tegimenes autontanos de auevo Lipo que estaban dominando en el Cono Sur latinoamericano. 
decididos a tntegrurse al capicalismo yo transnac1onaUzado. paro to cuW necesitaban amordazar al activo 
mo,rimiento obrero y popular* . 

Esta imagen preva.lente ba tendido a oscurecer la trayectonahistóricade. las fuerzas armadas chilenas 
en su relución con los scciorts populares y la posición de un segmento s1gnifieativo de la oticialidad 
comprometida en e l golpe que derroc(i al Presid,nte Salvador Allende. Como es sabido, la JOVcn oficia
lidad de los años veinte-particularmente del Ejército y posteriormente de la Fuerza Aérea- fue parte del 
,novimieoto de reforma sociopqi hu:.a de la ~oca que denvó en una mayor democratización y en el 
Estado Benefactor que perduró hasta los años setenta. TaJ cuestión implicó-un cambio en la cosmovisión 
castrense y en su relación con los: trabaJadores, desde que se alejaron de conCGpcioncs decimonónicas y 
pairocmaron la legislación social, la incorporación al sistema po!itico y la responsabilidad del Estado 
con los obreros y Jas capas medias. En consecuencia, durante gran parte del siglo XX los militares 
chilenos fucmn parte del acuerdo político alcanzado en los años treinta, e l cual rmplicaba la panicipa
e ión activa de esos grupos en la vida. nacional. Los oficiales que encabezaron el golpe contra el gobierno 
de la Unidad Popular et:!n pane de esa tradición, a pesar de una evolución docllinaria independiente de 
la civilidad. Por lo tanto1 aunque al momento de tomar el poder carecían de un proyecto gubernativo 
globalizantc. especialmente en el ~rea económica. y se vieron imposibilitados de anicular uno sin la 
asesoría de •·1ecn\cos'~ civiles. en el terreno social la. situación fue algo distlnta. En patte. porque tenían un 
particu1ar concepto de la ')ustic1a soc1al'\ heredado de su m;crcncia en la aplicación de la legislación 
social en épocas pasadas. lo cierto es que en ese plano se dieron a la tarea de rcestrucl'\mu- lu norrnadYa 
y las orgamzac1oncs que regulaban las re laciones soc1slcs de producci6nt y el sistema de seguridad 
social. En ese plano, se podr:ia de-ctr que si •~istió un proyecto más propiamente cas,rensc, e l cual füe 
preparado a lo largo de 1974 y comienzos de 1975. Era el "proyecto social" de una pane de la ofícialidad 
militar¡ aquélla cstrcchamcnlc vmculada. a la gestación del golp<:, entre quienes destacaban los generales 
Gustavo Leigh G., Osear Bonilla y Nicanor Díaz Estr-•da. 

Este articulo pretende analizar ese proyecto. toda vez que Cl sí se materiaUzó en lo que se denominó 
el EstatuLo Social de la Empresa, aprobado y publicado en el Diario Oficial, en mayo de 1975; el ante
proyecto de Código del Trabajo y el Estaruto de Capacitación y Empico. En su redacción paniciparon en 
lo fundamcatal, aunque no exclusiYamcnlc, oficiales de la Fuerza Aérea, n la cabeza del entonces minis• 
O'O del l'rabajo, general Nicanor l)iaz E:strada. Antes de que se pusiera en vigor, l:Stos textos fueron 
discutidos por los dirige-mes sindicales reconocidos por el gobierno. No obst-ante, de todo$ esos docu
mentos, sólo tUvieron cxistcncUI legal los rclau vos a la empresa y a la capacitación. 

Este proyecto social castrense ha sido interpretado como un in,enlO fascista, en un caso, y corporarivista, 

1En simcsis. tal es la interprcta.c16n de: Arriagada, Oenaro. f,'f pe..ttsanrfohló pofúlco de los nulftare:.1 (CISEC:s/1): 
Amagada, O. y Oarmón, M. A ... América L~•ina a la bon de I• Doctnna de la Segundad Nac1onal'', en Pc,ez. 
Maria A (Ed.J, Las Fucr;;m; Armadas.en la sociedad dvU {CISEC· 1978)¡ Tap,a, Jorge. 1erron.smc de Estado 
(México. t 978); Re1ma11.n.,. Elísabelh y llivas SBJlcbez, Fdo .. ./..IJs 1-úel"::asA.rmadas de 01lle un caso depene.tracfón 
imperü1Usta (La Habana: 1976). Aunque en una tómc.a algo dislima, Augusto Varas apunta a los cambios en ta 
cosmov1s1ón mílstar de los añQs.c1n.:uc.nta en reJac!ón a l¡;1 dQtlnna nOrtéamcnc.ana y las mu:tQc1oncs del capitalismo 
mundial )' la ncccsjdad tlc tranr.formacionei. para mtegnu:se a la nueYa etapa. Asimismo, \'ineula el distanc1amicnt0 
castrense del mundo laboraJ aJ problema del presupuesto: Chile,. democracia, Fuena., Armadas, Flaeso, 1980; Lo, 
milirarru· e.n el poder. flacso, 1986, La importancia de la ap.aric-ió'n de una. izquierda más t".sdicaJ en los seseni.a 
u.mbién ha sido argumemada por los propios oí1c1alcs: generales Nicanor Diaz Estrada y Gustavo Leigh, Sergio 
Ma.ms Confesiones. Omnorrineo, 1988. 
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en otro1. En el primero, se plantea la tentativa de asociar los gremios al régimen para dar lugar a un 
movimiento de masas de corte fascista, linea vinculada al liderazgo del general Leigh. En el segundo, se 
habtía tratado de un programa de i-ntegración controlada de las organizaciones de trabajadores, pero que 
otorgaba a estos ültimos un poder de negociación frente a los patrones, .evitando toda poHtización. Ese 
propósito participativo qucd6 plasm0do en el Estatulo Social de la Empresa, el cual promovía instancias 
de comunicaoi6n y se establec(a la creación de "Com1tes de Empresa~. Con ello se habría buscado 
recomponer la annonia social 

Este proyecto, sin embargo, fue derrotado por los ncolíberalos. en el momento en que el general 
Pína<:het aprobó el Plan Cauas, dando ancha vla a las poliucas de "shock" y el cierre de la etapa de 
colaboración con la..~ agrupacio,tes sindicales de.mocratacnsnanas y aJgunas radicaJes1 con la llegada de 
Sergio Femández a la cartera del Traba Jo. Esta decisión se oomplctó con la gestión de José P1ñera, 1978-
l 980, qu,cn sucedió o Femnndez, dando vida a un nuevo plan laboral y provisional. 

Considerando que nuestro propósito es evaluar. precisamente, el proyecto derrotado, aquello que 
pudo ser, pero no fue, la hipólclt;s die.e relación con los resabios de una cosmovisión castrense histórica 
respecm del tema social. Desde la óptica de este trabajo, los anteproyectos presentados bajo la gestión 
ministerial del general Dfaz Estrada se ubicaban c.n Wla linea de pe.nsamiento militar que reconociaa los 
sectores 1rabajadorc:s derechos sociales y laborales. asig¡,ando al Estado un papel arbitral y benefactor. 
l>srn posición era. al mismo tiempo, profundamente anticomunista y buscaba neutralizar la atracción de 
la izquierd.amanista sobre los obreros a través de una integración controlada y bajo un criterio p;tcrnaJista. 
En esa óptica, la derrota "proycctual" de una pane importante de los oficiales que planearon el golpe 
señaJó. también. la fase finaJ de un ciclo en la historia del pcll$amiemo miHtai;- chileno. 

El propósito de baccr este análisis no es e l de prclendcr ignorar el carácter tremendamente represivo 
que Luvo el gobíemo cncnbcz.ado por el general Augusto Pinochet sobre el movimiemo obrero, los cam
pesinos y los ,ectores populares en general..sino rescatar la agonía y muerte de una. etapa del pensamien
to Clllutar que era parte de la evolución histórica de Chile en el siglo XX. Los anteproyectos de Código 
del Trabajo y el Estatuto Social de la Empresa preparados por el general Nicanor Díaz Estrada reflejaban 
no sólo e l influjo de 1a Doctrina de Seguridad Nacional. sino también la sobrcvive:ne-ia de ciertos princi
pios de participación y cohabitación política que eran compar11dos por algunos sectores partidarios del 
pals en la época. Tales principios fueron arrasados despues de la instalación del poder militar y con ellos 
los dirigentes politicos, sindlcales y sociales; pero 1ambien lo fueron las ideas que habían conformado 
una etapa en la historia de la cosmov,s1ón de las Fuerzas Armadas chilenas en el siglo XX. 

J. "ENTRE. LA "'JUSTICIA SOCIAV' Y LAREPRESION 

Para poder evaluar en su contexto el proyecto social militar.. es necesario ligado aJ pasado reciente de las 
Fuerzas Armadas que se tomaron el poder en 1973. La bomologación de anLicomunismo con rechazo• 
los derechos de los grupos populares ha derivado en una interpretación de las declaraciones de ese 
mismo dla y de los bandos que le siguieron, que ascgurabon se reconocerían Codas las conquistas de los 
trabajadores, como meras palabras o, en el mejor de los casos. e,cpresiones aisladas, débiles Frente a la 
fuerza del anticomunismo. 

?La primera tesis en: GuiUaudal, Pllttlck y Mouu:rde, Pierre, l os mov;nuenros social.es en Clul.e , LOM, 1998, _p. 
69~ la segunda en: Campero, Grno. yValcnZt1cla, Joté A. El mQ,'lmíemo,jwdicc.JI e11 elrigmum militar d uleno 1973-
1981, TLET,1984, pp. 121 y ss.; Pinto, JuUo y SaJazar, Gabnel. Historia conremporánea de Chile//, Actore3, iden
tulady mo,•imumto, LOM, 1999,p. 123 
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En e~c sentido, parece pertinente parttr por caracterizar la percepción de los oficiales-al menos para 
el Ejérc!lo y la Fuerza Aérea- respecto del marxismo, del movimiento slndical. la oleada de huelgas y la 
movilización social al momento del golpe. 

Lo pnmero a señalar es la dífícu.ltad para referirse • la oíicialidad como un todo homog~neo. Aun
que, sin duda. ésa cs1JDB de sus caracterist1cas como institución, ello no es sinónimo de un pensamiento 
absohuamcntt unúonnc; como en lodo grupo.humano, cxislcn diferencias. A pesar de que efectivamente 
toda la oficialidad et• anticomunista, no percibía de la mísma forma la evolución que babia ido teniendo 
el sistema poi ilico y la participación social. En un trabajo anterior. hemos planLeado la existencia dedos 
grandes miradas al interior de su oficialicu,d en rélación al clima de radicalización diseursivo-política y 
sociai ocunido a fines de la década del sesenta y pricipios de la del setenta 1. Existia ·una fracción para la 
cual el anticomunismo era lo central. pues sus análisis se insertaban de preferencia en el marco de la 
guerra fria y ~taba fuertemente imbuida de tas teoriss de la seguridad nacional, especialmente en lo relati• 
vo al enemigo interno. Un segundo seg=nto se identificaba más con la idea de la reforma económica y 
social como mc-canismo para neutralizar el atractivo del marxismo. por }o cual abogaba por una evolu~ 
ción para evitar ta (evolución. Por ello, esta linea en generaJ era menos proclive a ta idea de la represión. 

En el caso de los ··an11comulllscas", su lCnden01a a pnvíleg1ar un análisis de gucmi fria a cuaJquicr 
sueeso polilico determinó su percepción respecto de la situación nactonal. No fue la aparicuin de la 
guerrilla en Chile lo que activó los planteamientos de seguridad nacional, sino estos últimos los que 
ofrecieron elemcnt0s para interpretar el debi111am.ien10 de la capac,&d de diálogo de los políticos y la 
aparición de un clima de behgeraocia verbal, por una parte, como el crccuruento de la izqwerda, por 
otra, como un ambiente de subversión. Entre estos militares babia más preocupac.ión por estos tenias, 
pero sólo adqunieron fuerza baJo la Unidad Popular, no antes. Cohertntc con ello, pensaban que la tarea 
primordial de.l Estado era mantener la seguridad y la defen~a nacional, tanto de una agresión ex.tema 
como interna; había una concepción más bien. aunque no exclusivamente. policfaco•represiva del Esta• 
do. Para cUo,, lo sucedido en la Unidad Popular era. coa muy pocas dudas, un f-cn6mcno de subversión 
marxista que debía ser enfrentado bajo los llnea,nientos de 1a contra-insurge ocia. Por e.l lo estaban en una 
disposición más abien.a a la represión y a tildar más fácilmcnt·e a cualquier obrero de comunista. Pero no, 
nt:cesariamcntc, a todos. 

La otra fracción también percibió los desequilibrios que la sociedad estaba mostrando, pero su mira
da a ellos no fue de temor, sino más optimista, en tanto preferían salir al encuentro de nuevas respuesras 
para enfrentar el porvenir. Se sumaron cnhlsiasta y espcranzadoramente a las proposiciones de reforma 
au5piciadas por la Alianza para el Progreso y observaron las experiencias militares nacionalistas del 
Tercer Mundo, que no se identificaban con el liberalismo, pero tampoco con el socialismo marxista. A 
sus ojos, la solución paree.fa estar en la adopción de poUticas de integración regional y tercermundista, 
como en la realización de reformas estructurales que destrabaran el atraso y el estancamiento económico 
para asegurar un más alto crecin:tlent0 que hiciera posible una mayor justicia social. LII refonna agraria, 
más industrialización y medidas sociales para atenuar la miseria de los desvalidos estaban en el centro 
del analisis. De acuerdo a esto, pcrcibian que el Estado debía ser un agente de cohesión nacional, seña
lando las direo1rices y asumiendo tareas para alcanzar el desarrollo y la juSticta social. El Estado debia 
prevenir los estallidos de violencia, ames que reprimirlos .. saJvo en s.ituacioncs extremas. 

A pesar de ex:istir esta di fcrcnoJación. ambos segmentos comparrlan una visión similar respecto de la 
cuestión smdicaL Rcconocian el derecho de los u-abajadorcs a organizarse, defender sus derechos socia
les y laborales, por lo que en general no eran del todo comronos al uso de la huelga como ultimo recurso. 

-lLos párrafo~ que siguen son una síntesis de mi an-fculo "Mlbtares y pollnca: los Jóvenes oficiales de los años 
sesenui . .1 960-1973". Ctm1nbuc,ont,s Cie-n1(flcas y recnológicw, N ° 12, 2.000. 
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porque la mayoría de ellas era porcausalcsjusias. El problema. a su entender, e,;taba en el entroni2'lmicnto 
de intereses politicos dentro del movimiento obrero organiiado. que habian ido distorsionando el senti
do esencialmente reivindicativo que los militares rcconocian a los smdica.tos. El accionar del gobierno 
democnitacristiano en e l plano social fue percibido como proselitismo y responsable. en parre, de la 
politizaci.ón de pobladores, campesinos y obreros. La Unidad Popular agregó la amplia movllización 
social, las ,amas y la proliferación de discursos en pro de la lucha annada no sólo a los traba¡adorcs smo 
la desobcd1cnc1a de los bajos escalaíoocs castrenses. Todo esto acenruó en algunos oficiale,; las posturas 
amoritarias y excluyenies; en otros-la gran mayoriade la oñciahdad- la necesidad de re-despolitizar el 
movimiento sindical, tal como lo habia hecho en los años veinte otra generac-ióo castrense. Derechos 
sociales y laborales. si. pero sm i.niiJtración marxista; sino cnttdadcs con orientaciones sóloreiVJndicauvas. 

Estas poslCiones no tenían na.da de extraño, porque duran le el siglo XX las Fuerzas Armadas habian 
entendido el sindicato como un instrumento del crcdmicn1o productivo. en tanto el pennüia que los 
intereses del capi1al y el trabajo logran,n annonizarse; lo económico empujaba lo social. El sindicato era 
el medio a disposición de los obreros µara defender sus derechos laborales frente a los patrones. lo cuaJ 
asegurarla la maotención de la producción. E.n los años veinte, los oficiales estaban convencidos que eso 
era un derecho. pues reconocían la gravedad de los problemas sociales y de las condiciones laborales, 
frente a los cuales los trabajadores estuvieron desamparados hasta la aprobación de las leyes sociales en 
l 924-25 y su total puesta en vigencia durante el régimen militar del general Carlos lbáñez. Con posterio
ridad a !/U gobierno, el sindicalismo fue rcc11p<0rando su autonomía y pobtizacióa, lo cual se materializó 
en la Confederación de 'l'rabajadores de Chile (CTCH), fundada en 1936, !.,a ldonrificación de los intere
ses -sindicales y de los partidos marxistas dentro de la Confederación fue total, al punto que sus dJsputas 
-amén de la represión sobre los comurustas con la Ley de Defensa de la Domocracia-dctcmunaron el 
ocaso de dicha central en 1950. Durante su segunda administración, el general lbáñez Intentó rehacer la 
organización sindical. A pesar de haber aprobado la fundación de la CUT ( 1953 ), la política laboral 
impulsada desde el Ministerio del Tnibajo (luego de la salida de Clodomiro Almcyda, socialis-ia popular) 
y encabezada por el general de Bngada (r) Eduardo Yáñez apuntaba a rcsntutr el canicter conciltador a 
las relaciones sociaJes de ·producción .. El general Yáñcz inixrvino y 1ogr6 acuerdos entre cl capital y el 
trabajo en un significativo número de buefgas, mediante arbitra¡es y "fónnulas annórucaSsquc solue,ona
rán cualquier conflicto". Por otra parte, [báñez intentó crear una ccmral panleJa que acogiera a los 
sindicatos no afiliados a Is CUT - la Oficina de Coordinación del TrabaJ<r con la finaLidad de apartar a 
los traba1adorcs de la Influencia comunista que percibía en la CUT, y asi dar vida a un s,nd,cahsmo 
reivindicacionista. ajeno a las Luchas políticas. A pes.arque tl,La tentaliw divisionista fracasó, lo impor
tanl.e es la p-ervivencia de una noción de derechos y a.nnonía socia.Jes. aJena. a los panídos, fa cual contó 
con e l respaldo activo de los oficiales rnás cercanos al Prcsiden1e -los " ibañ1stas", presentes en I•• tres 
ramas castrenses-, como pa.."iivo del resto de sus miembros". 

El sentido antioligárquico que siguió existiendo entre la oficialidad a lo largo del siglo. impidió un 
cambio sustantivo de esta percepción. La utilización de las F\lerzas Annada.~ contra los huelguistas 
durante los años sesenta molestaba a algunos miJitar.es: " ... de auevo tenemos que ir a actuar como 
rompehuelga, no tenemos por qué estar enfrentando a gente que probablemen1e 1iene toda la razón en 
presentar sus demandas, aunque a uno la huelga por la parte violenta le choca, si podía entender'''· Igual 

4Sobre la re.ladón milnar-sindkatos~ Jorge RoJe.s, /,.a dictaduro de lbizi,e:z y los smd,cmos /()27-/9JJ. Stgo., 
1993; para la CfCB-, Alan Angtll. Partidos polittcoS'y mov,'mi,-1110 obre,-o c.n Clti/e, Era, 1972. pp. 96 y ss. Para la 
politica social ibat'lista en susegunda gestión. Verónica Vald1via O. de z.. "Nacionalismo, ibañJsmo. Fuerzas Arma• 
das· 'Linea recto' y el oc.aso del populismo". ContrJbuciones C1e11Nficas y Tecnológ,cas, ~ 1 J 6, 1997. 

'OcneraJ Alejandro Medina Lois~ en conversactón con la autora, 2S de enero de 2000. 
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cosa ocurda..con las rcsponsab1Lidades en la shuao16n de conflicto social que el pais V1 via, incluso duran
te la Unidad Popular. "¿La situación de angustia, a su juicio, era sólo culpa del gobierno deAJlende?No 
-responde el gcncrdl Bncza- NosoL-ros estábamos consc1cntcs de que también tenia mucha responsabi
lidad aquella gente que tenia amplios recursos, por ej emplo muchos dueilos de haciendas. de fundos, de 
industrias, que mantenian a sus peones y a sus trabajadores en forma miserable. Nosotros. como milita
res estábamos en total desacuerdo ... No se preocupan de la babi1ación, de la educación, ni de la salud de 
esui geme, les pagan sueldos nriserables•·• E l hecho que algunos mililares fueran proclives a politioas 
refom1lstas par.1 solucionar estos problemas, explica la permanente reiteración de la idea que la intervcn
ci6n milirar tenía prop6s,tos no sólo de res1ablecimlento de una instl,ucionalidad ca crisis, sino también 
de .. justicia social'•. 

Dentro de este nu.n:o y oobcrentc con cstaspo-sturas es que deben entenderse las declaraciones del 11 
de septiembre rcs¡,tc10 de lo!> Lrabajudores, Incluso ya el Memorándum de julio de 1973, preparado por 
el Grupo de los 15-núcleo del que saldría el complot para derrocar• Salvador Allende-. en sus primeros 
acápitcs resaltaba Su aspiración de que .. Chile encuentre el camino de la normalidad y progreso en un 
plano de absoluta jusucia social"7• En su evaluación del frente interno, co el árob1to social, este docu• 
monto explicitaba que loo problemas sociales no habían sido resueltos por los distintos gobiernos y ello 
habia provcxudo "el estado de agitación social'' del momento, debilitando la cohesión nacio11al. As1mis• 
mo. recomendaba regulanzar las actividades de trabajo, pues se cstabo en presencia de una º cxcesÍ\•11 
poli1iza~i6a del scc1orlaboral, en 1odos sus lliveles, traduciéndose en indisciplina laboral y dclcno,o del 
pnnc1p10 de aurondad. lo que agudiza la cnsis de la producción". Por ello, recomendaba al gobierno 
poner fin a los paros_y al 11uscntismo1 dado su impacto en Ja economía. Considerando que para la ofic1a
hdad lo más 1mponan1e en esos momentos era la estabihdad y el crec1m1enl0 económico, los derechos 
lnborales estaban asociados a aquello. A su entender, crecimi~to económico y desarrollo socia] debian 
ser simult,ncos y el Estado debía ser su impulsor, é la par que poner en ejecución polític.as de beneficio. 
Es 1mponante no perder de vista la prioridad que revestla la estabilídád y el crecimiento de la cconom!a 
para uaa iostitución, como los militares, dcpcndiemes de él para su proceso de modernización. La pre• 
ocupación por la cm1s económica du.rante la Unidad Popular era el tema central del Memorándum. En lo 
tuineme al .imbito social, el docwnentoxeflejaba dos elementos de la postura castrense: por ana pane, su 
convicción de ser un problema pendicntC"-dados los grados de marginalidad-y, por otra. de Ja urgencia 
de armonizar la ,,,aducción con ti U'llbajo, lo cual requería reimponer la auwridad -y la vetticalidad de 
los maodos- y terminar con la politfaación y. por ende, la indisciplina laboral. Nada ajeno a su histoñal 
ul respecto. 

Dada esa p<:rccpción de In que estaba sucediendo, Las pnmeras declaraciones de la Junta apuntaban a 
evitar interpretaci(n1es. -a ~u entender. odiosas y desvirru.ada~ de la realidad. En el Bando NI> 6, las nuevas 
autoridades aclararon el sentido de la intervención: "Las Fuerzas Armadas ... reiteran una vez más que la 
lucha no e.s cootra el pueblo de Chile, s100 que en defensa de ese pueblo que ama la libertad. En defensa 
de e!'-.ét mayoría absoluta que repudia el marxismo. 

"Esta mayotía multitudinaria de obreros. empicados, profesionales, estudiantes y amas de casa a 
1odo mvel están respaldando en forma touil este movimiento milnar de libcr-•ción nacional. contra el 
hambre. la pobteza, la m,sena_ el sectarismo y lo!;. mercenarios del m.a-rx1srno que esta bao asesmando a 
nuestro puebJo". RcfiriCndose en panfouJar a los Lniba}adorcs, el Bando Nº9 establecía: •~eiteramos al 
sector obrero que nada deben temer del nuevo gohlcmo. No es oues~ro prop6slto continuar la politica: 

'Ocncrnl Ernesto Bae,o M., ca Sergio Marras, Palabra de so/da,io, S1go •• 1989, p. 21. 
1"'Mcmorándum. 1 de juli() de 1973, Santia_go". Patncio Carv-.ajal, Téngase pre.reme. EdicJoncs ArquCO; l 99~. pp. 

63-74~ lambién en MOmca Gonz!le.L, Chile. La eón.Jura. los nu'J1 un dios del golpe. Ediciones B. 2000. pp. 501-507. 

R1n1wa dt. Hmona, Q.ft¡x 9-lO, vols. 9·10, 1999-2000, pp. I5 1- IRS 
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sectaria del Sr. Allende, al tomar medldas que afecten sus leglumos 1n1ereses" El más importante de 
todos fue el dedicado expresamente al mund(l laboral. el Nº 31 : • El Supremo Gobierno a los ln!bajadore~ 
del pa(s'-, el cual señalaba: "El Gobierno ba reiterado q11c el objetivo básico de su acción será el logro de 
una efecúvajuscicia social, la que no ~•rijamá~ lograda en e l enga,"lo, la promesa fácil, la prebenda o la 
cñminal división de nuestro pueblo, sino con el trabajo honcst.01 vocación comuruta-ria y unidad de 
intereses. 

"El Gobierno militar no será una vuc.lla a un pasado próximo o remoto, Los trabajadores hilll librado 
largas y difici1es luchas en defensa de sus legítimos imcreses. Los insritutos armados son pane de este 
pueblo noble y jamás traicionarán a quienes, como ellos, unen Sus esfuerzos para lograr devolver a C hiJe 
el sítiaJ que la his1oria le b.a reservado. 

''Trabajador chi leno, las 1'ue17,as Annadas res¡,etan ru< derechos. La participac ión del sector laboral 
en Ja gestión de las grandes empresas dejará de ser una consignaH. Tales afirmaciones envolvían Ja 
promesa explic11a de un fururo con Justicia: ''Se pretende e l logro de una efectiva justicia social, la cual 
no será un regreso al pasado, pero sí se respetarán los derechos adqU1ridos"3• 

Estas declaraciones cont:Jcnen CJCS lcmáttcos lta<llc1onalcs del pensamiento castrense. Si se observa. 
no sólo en estos bandos sino en otros documentos. los oficiales siempre usan la palabra '·pueblo" en ianto 
"nación''. la idea de una comumdad: las declaraciones son un llan-iado a expone.ntes de las capas medias, 
a los obreros y a las muJercs {madres-dueñas de casa), oo u las clttes. La noción de ' pueblo\ como s.e 
sabe, es un recurso retórico para evitar una designación pamcular que provoque dlvistoncs sociales, 
especialmente cuando lo que se busca es la unidad de todos los segmentos en tomo a un origen visto 
como común: en este caso, Ja patria. En los dos primeros bandos citados hay referencia a esta cuestión, 
pues se reju:ra que la intcrvcn,ción mi lit.ar pretende salvar al puc:bloi erillcándosc explícitamente el scc~ 
tarismo de la Unidad l>opula.r, es1a es, el discursa preferentemente obrerista levantado por eso coahción 
de gobierno, que atentó contra la idead.e un.a-comunidad nacional, propia de los mílitares. ·Por Qtra pane. 
tambiCD es posible que los oficiales estuvieran aJud:icndo al problema de los extremos de polarizació11 
poli11c.a suscitados en esos años que. parecían haber roto e.l sentimiento de pen..en.ecer e una misma cornu
aidad.. En segundo Jugar, el ºpuebloº aparece,hast:a cierto punto, oomofoocc.nte de la crisis. toda vez que 
se vuelve sobre la noción del engaño y prebendas para lograr o bjetivos ocultos: la arremetida en es1e 
caso es contra los políticos, siempre corruptos. falsos y demagógico~ -según e l ideario ca'5trense. Seria 
la desproporcionada influencia lograda por ollos-on cspeciAI de losmacxistas- lo que babria inducida e l 
colapso económico y pol!1ieo del país. A ese pasado es que no hab,ia -reg,:eso. 1ales expresiones no 
parecen haber tenido más sentido que ése_, Al contrario de lo sostenido por los politicos. el último bando 
replica que la justicia social no se alcanzará sino con trabajo, es decir, disciplina y mantención del 
proceso productivo (fin de paros y huelgas iMecesarias, sólo de origen po-Htico); vocación comunitan-a, 
o sea. sentido de comunidad, de fonnar parte de un mismo todo. la justicia social como producto de la 
armonia entre sectores diferentes de\ proceso productivo, pero igualmente necesarios. Y. por ultimo. con 
unidad de intereses: noevamente la noción de la armonía. de objcllvos compartidos. En el fondo. la idea 
de la nación con propósitos concretos y una misión. a la cual todos deben aportar. Esta imagen de pueblo. 
le permite a las Fue(ZaS Armadas identificar a los enemigos de la patña: las manosms. aquellos que, a su 
entender, niegan al otro y, por lo tanto, atentan conu11 las potenc1ahdades de la patria al restar su partici
pación. Al poder hacer esto, no todos los traba¡adores serian responsables de la cnsis y susceptibles de 
represalia. sino los identificados con valores y principios divisionistas y vi~os como anl1parriót1cos. 

'Garte:Lón, Manuel A.., el al. Pór la fi,aw sin fa razón~ A,16/ms )' le.tros de fos bandos de lá dh:tadura nu/,uu. 
LOM, J 998, pp. 62, 64 y 85. Los dos primeros bandos son del 11 de ,epriembre: el tercero, del t• del mismo mes. 
La UJtuna cita corresponde al teniente coronel fR) Lub- Vcneg11s J<mes: "Fue Utcvttá.b)c"º. Memorial del Ejérciio de. 
C~ile, N' 376, énero-abril, 1974. 

RevisM d1 llutoria, año$ 9.10, \•óls, 9.10, 199.9-2000. pp. lSl• l8S 
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Esto explica que se insistiera. en que se m-nntendrian Jos derechos conquistados, considerados JegJtiroos. 
No serian los derechos los euesLiooodos. teóricamente, sino la politízación que de ellos habrían hecho 
c iertos segmentos panid1s:ro.s y sus ex_pres1011es smd1cales. 

Claramente hay en estos acápitcs un hondo sentimiento anticomu01sta, el cual no debe atnl>uirsc 
exclusivamemea la lníluencia de la Doc,rloa de Seguridad Nacional, pues sabemos que tiene sus oríge
nes en la prusianización. Esta separación entre el pueblo, sano y susceptible de engaño, y comunistas
marxistas. casi crimmales, ya fue cst.ablccida por Ja generación de oficiales de los años veinte, quienes 
vieron en la lcgislac.ión social la mejor arma conua los enemigos de la patria. El régimen ibañista fue el 
mlls interesado en aplicar esas leyes, y la represión quedó destinada a aquellos "'maximalistas" Gonvcn
c idos de <1.1 fe, imposibles de atraer. el P•riido Cómuolsta y los dirigentes sindicales asoc,ados a toda 
ex.presión anarquista y marxista. Lc;>s basamentos de Ja seg.uridad nacional ofrecieron contenidos 
doctrinarios que -permitían a los ofioia)es argumentar 1a exclusión y 1a~ represalias en contra de estos 
grupos específicos. 

En suma, 1as dcclara-cion~ de los primeros mamemos eran el reflejo de1 pensamiento que los milita~ 
res chilenos habían sostenido respecto del terna laboral desde comienzos del sigto XX, apuntalados con 
nuevos elementos doctrinarios. En ese sent:ido. no eran meras palabras, sjno expresiones de continuidad 
con etapas previas. 

La mirada castrense acerca de este tema na sólo se sostenfa en la noción de pueblo, sino también de 
su 1dentificac.160 con él: es decir. las Fuerzas Armadas como expresión suya. encarnacíón del pueblo
nación. De ahi Jo importante de la i:nsistenc1a en la "Justicia sooial". Los oficiales reiteran una y otra vez 
que su -acción busca baccrcfcctiva la justicia soc,al, escamoteada y mampulada por los políticos. ¿Pero 
que significaba para un oficial en J 973 esta idea? A su en1ender. una socledad justa era aquella capaz de 
"abringuales posibilidades p11r• todos los chilenos; debe manifestarse principalmente a través del dere
cho o la educación y a la eulru,a. tlabremos llegado a una auténtica justicia social cuando la igualdad de 
derechos permita a todos los niños y jóvenes chilenos -cuaJqu1era sea su origen o condición- poder 
alcanzar los niveles que su capacidad y esfuerzo le pcmtitan' ... En una posrura más material, el capitán 
üc na vio Henriquei Oarat relacional>;, la estabilidad del país con !ajusticia social: '1. a paz es el fruto de 
la justicia y ella no se encontrar.a de verdad sino cuando la SÍLUacjón de miseria de vastos sectores sea 
tfectivamcl'II.C abordada. y resucitaº'º· Por e llo~ la intervención de.l 11 de septiembre contenia un compro• 
miso con los más pobres y una perspectiva de reparto de beneficios equilibrado entre todos los miembros 
de- la sociedad: "Las Fuerzas Armadas y de Orden. sin prometerles nada van a hacer j usticia social real 
))ara losséetorcsmás postergados do la población ... las Fuerzas Armadas harán verdadera justicia social 
y el que abuse se someterá a proceso y se encarcelará sin comcmplociones", señalaba enfáticamente el 
coroneJAJfredoRehren a los trabajadores en I• central liidroeléétrica de EIToro11 • Por su parte, el gene
ral Pmocbet relacionaba la idea de justicia social con el tema del crecimiento económico: uE1 desarrollo 
económico y el pro¡¡rcso social son términos indisoloblcs. Cuando se sacrifica demagó!!icamc_ntc el 
primero. los beneficios socfaJes que se conteden terminan siendo una simple ilusión, porque sólo se 
reparte pobreza. Cuando, en cambio, se posterga indebjdame.nte el progreso sociat el desarrollo econó~ 
rnlco no se rraducc cnjusticia1 fomentándose só1o tensiones inconvenientes. ConsidCrámos que el equi
librio entre ambos aspectos es misión clave de todo gobernante"". En una postura similar se pronunciaba 
el ministro de Hacienda, almirante Lorenzo Gottl%Z.o: "Queremos trradiéar definitivamente la miseria de 

'General Sergio Nuño, En:illa, N" 1994, 17/23 oCIUbre de 1973. 
''lirt!illa. W 2010.6/12 febrero de 1974, 
"El Mercww (Slf;O,) 13.11.1973, p. 21. 
"El Mer<urio (Stgo.) 12.10.1973, p. 12 

Rei•rsra de Histona. a0os9-l0, vols. 9-10. 1999-2000, pp u, 18S 
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nuestra patri~ por lo cual estimamos mdispcnsablc inictar uoa acción especifica y definitivo para elevar 
las coodic1ones de los sectores margí!l111es. Es por lo ta11ro tndJspensablc lograr un acdorado crcc11nicn10 
de la economía""· 

Como se observa, e$tas nociones de justicia social hacían referencia o dos ideas e;es: los benefüaos 
matenalcs y culturales-espirituales a que todas las personas tienen derecho. En el fondo. los ofieiales 
aspiraban a u.na sociedad oon menos des,gua.ldodes soc1alest uunquc no nccesanamente lo mismo para 
lodos. Esta apreciación se relacionaba con cienas ideas .. fuerza del pensamiento castTCnS<:-. 

En primer lugar; esa forma de entender la justicia social parece haber provenido, en pane. de su auto 
percepción rcspcoto a la vida de cuartel como un mforocosmos de la sociedad. En él no sólo se desarrolla 
la vida de los füturos altos mandos, sino también el Servicio M1lilar Obligatorio, principal law con la 
sociedad civil. Sabemos que desde muy temprono las Fuorus Armadas vieron el Scrvmo como un 
instrumento educador de las clases ba:jas del pais. tanto en términos civicos como valóricos y de hábitos. 
Esta siruación influyó en )a noción castrense de su..ide:núficación con el pueblo, cuestión que oo varió 00n 

los años, -pues fue éste quien slguió ncudicndo cada año a los cuarleles n cwnplir cpn esa obligación. Por 
ello, la oficialidad, en general, se sentía parte y conocedora del pueblo. Asi lo manifesraba, por ejemplo, el 
general Gustavo Lcigb: "Los hombres que integran las fue nas Annadas y Carabíncros de Chile provie
nen de todos los eStratos sociales. Entre los oficiales predominan de la clase m.edia alta. media y baja, y 
los suboficiales, de la clase media y del pueblo. Es decir, las Fuerzas Armadas y Carabineros tienen un 
legítimo origen en la raíz del pueblo de Ch.ile"''. Este sentido de-pertenencia posibilitabá su sentimiento 
de ccreanfo con e.se pueblo y con sus problemas y sufrimientos.: ºPienso que la escuela que recibe un 
militar en el cuartel es excelente para sentirnos Jdcolificados con el pueblo de Chile. No somos por Jo 
tanto ajenos a sus problemas1 ni a sus inquietudes. ni a Jns injusncias a que muchas veces hao estado 
sometidos. Rec-uerdo como s1 fuera ayer cuando recibí a mi primer cont;ngente hace aJgo más de 30 
años. en una lejana guarnición de provincia ... viví de cerca la í!liusticia social de que ellos eran victimas. 
A través del contacto diario con ellos y con las otras generaciones es como un militar cada día llega a 
adentrarse mlis en el espir1ru de lo que es el pueblo ctulcno''1~. Por su pane, et ministro secretario general 
de Gobierno, coronel Pedro Ewing, c><plicando la diferencia entre los políticos y los militares.. señalaba: 
"A mi no me van a enseñar cuáles son las necesidades y carac<eríshcas de nuestro pueblo. Conozco sus 
problemas, a través del conracto con m, tropa y de sus familiares. No~tros hacemos muchas veces de 
visitadoras $0CÍa1es y hasta de sacerdotes'·'', Era esta conv1vcnc1a permanente con los reclutas lo que 
daba vida a su IIUsión social, al ayudar a la integración de ellos a la "c,vihzaci6n" mediante su rarea 
educadora en el campamento~ Hablando a los trabajadores, el entonces minisrro del tnte.rior -generaJ 
Osclir Bonilla-afinnó conoeerlos desdo hacía 20 años: "CuandQ era s\lbtcniente cnscñ6 a sus padres a 
lav3rse. los dientes. a leer, a cómo votar .. , ¿Po.t qué creen Uds, que nos siguieron de atrás los conscnptos? 
Porque saben que (os oficiales marchamos a su lado, madrugamos como ellos, tn1nspiramo, con e-1 los". 
En su conferencia paro explicar la situación de los detenidos, deseaba aclarar: "A ese poblador que 
recuerde ouando l legó al cuartel. Le pregunLO quién estaba a su lado, desde las primeras horas de la 
mañana, cuando abría los ojos al toque del clarin. Quién estaba listo , afectuoso, listo para iniciarle en su 
enseñan.za. enseñándole hasta sus primeros actos hígiónicos, Era su sargento, su capil'án"17, 

Un segundo elemento detn\s de la idea de "justicia social" era S\.I noción de 'hombre', en tanto ~r 
humano. En este plano es- posible detectar dos apreciaciones hasta cieno punto dis-tínt.a¡;, posible reflejo 

"El MeYCUrio (Stgo.), 13.I0.1973, p. 2. 
"Erc1lla, N" 2094, 17m sept. l 975. 
"Gcncr&l Seq¡io Nuño, Err:11/a, N' 1994, 17/23 octubre de 1973. 
'•Ercilla, N' 1999, 21127 nov. 1973. 
"General Osear Bonilla, El Memirio (Stgo.), 04.10. 1973, p.211' 17.09.1973, p IS. 
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de las mfiucnc1as cnstmnas o laico-masónicas demro de la oficialidad. Hay una pnmera idea que hace 
alusión al hombre como un ser dual. Según el comandante en jefe de la Fuerza Aérea: •'El ser humano 
posee un espíáh.1 que no ~e satisface úmc.amtntc con el bitnestar económico. Tenemos cJ deber de bacer 
crecer en justicia el cuerpo económico de1 pais, pero también tenemos la obligación de poner en ese 
cuerpo un sentido espiritual que sea el alma de Chilc"r•. Esta concepción del hombre como un ser inle
gral. dotado dt "cuerpo y cspiri1U", es lo que explicaría que és« fuera visto como un sujeto con "oecesi
dades de los dos tipos, por eso debía haber justicia social'"'. Asimismo, dada la mentalidad militar se 
rechazaba la conccpcióa marxista del hombre, "porque-según el gcnoral Plnochcl- ella niega los valo
res más entrañables del alma nacíonal... (siendo) el hombre (un) ser racional y libre"". Al final de cuen
ta.s, todas las personas dcbcáan tener ~sibilidadcs de acceder a los beneficios económicos y sociaJcs 
-seg_ún el coronel IR) Pedro Medina Artíaza-, porque "no será un ¡,rc1U10, porquo es ua derecho que le 
correSponde"1i, 

Una tcrtcra idea,.fucrza que-servia de su~'tráto aJ énfasis en la justicia social era su manera de enten
der la nación, materia en la cual era posible percibir la continuidad con el pensamiento militar de la 
época de la prusianización. Aunque habían ciertas diferencias respecto a cómo alcanzar ese imaginario 
de nac-i~ su esencia no cambiaba: la nación vista como una "comunidad hermanada por su ongen y un 
smo compartidos"~ una comunidad nacional, ca la cual 1odos sus miembros habrian de identificarse con 
lo más profundo del 'alma' colectiva". Por ello. los emblemas nacionales -panlculannente la bandera
son vistos como represemac1ones de 1a patna, frente a la cual todos se c,onfunden. mdos son igualmente 
hijos. Esta ' metafis1ca' de la nación sufnó pocos cambios a tr,ves del llcmpo. Mientras visitaba los 
"campamentos". e l general Osc1lI Bonilla aclaraba a los pobJadores la necesldad de realizar tareas en 
común. porque desde un puato de vista moral es "·una herramienta de unión de lodos los chilenos; sirve 
p11ra olvidar rivalidades pQlit/cas y odios", pues a 1in de cuen\as ''los chilenos somos una familia"''. Esta 
idea de unidad, de formar un todo, hundía sus raíces en e} pasado .. en esa concepción prusíano•spengleriana 
de concebir a la nación como un organismo vivo: "Una nación es una colectividad humana dotada de 
personalidad, es decir, con vida colectiva propia"". Durante el discurso de aniversario del primer mes de 
ocumdo el golpe, e l geocral Pinochc1 sostuvo; "Entendemos a Chile como una unidad de destino. La 
auténtica noción de ra1ria obliga a cada generadón a ser fiel con los valores históricos que han heredado 
de sus antepasados y han dado forma a Ja nacionalidad ... proclamamos la unidad nacional como la 
ospiracíón más preciada y sólida pa,ra la rccupcraci"ón de ChilcT'2J. 

Esia preocupación por la patria unida, formando una comunidad, broiaba de la convicción de una 
cohesión nacional rota. et clima de oonfromacióa que dominó la experiencia de la Unidad Popular hizo 
manifiesta la ruptura social, a lgo que para la oficialidad sólo habúi oourrido casi un siglo atrás. Tal vezde 
todos los elementos dt critica militar al Gobierno de Allende esta sensación de la patria desgarrada entre 
hermanos hay.:s sido la más honda. Como señalaba u.n oficia}: ·'El patriotismo es un sentimiento comWl 
que oricnia los intereses a un sólo objetivo ... El patrionsmo es vago. etéreo, enfermizo cuando el poder 
supremo de la naeton es pan1darista. mezqujno, cuando sólo sirve a 1nrereses de grupos o tendencias 

1tGc.uernl Gwtavo Leigb., "l:c:os de un proceder". Revista de la f'uer:aAérea de Chlk•, N° 129, sept.,,-d1c. 1973. 
19Ocncral Nicanor Diaz E:str4'.da en conversaci6u con la autora, 6 de- junio de 2000. 
" El Merr:uriQ (Stgo.), 12.10.?J, p 12. 
"El Men.,iru> (S1go.J, 08 12,1~73, p. 12. 
nsarros L,. Jorge, "La profcs1onaliza.ción del EJér<;ito y su conve:rs1ón en un seciOr iMovador a Qomícnzos del 

siglo XX' º, en Luis Oncga (Ed.), La guerra civil de 1891. Cien año, l1oy(S1go.: 1993), pp. 53-54. 
" El Memmo (Sigo.), 08.10.1913, p. 17. 
:~Pedro Torres, ase!!ot de psicologia militar, Memorial del Ejército de Chile, Ni> 387. mayo--:agosto 1975. 
"El Men:urío (Stgo.), 12.10.1973. p, 12. 
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pollticas determinadas (pues, al conuario), el amor a fa patria es un sentinnent,> conoreto, dinámico, 
vital.~ que mira el inrerés general de todos los ciudadanos"16. Esta era una crítica explícita al discurso de 
fa Unid~ld Popular que pJanlCaba, a su cntendc.r, la felícidad de unos sin los otros, convirtiéndo:;e en 
responsable-<iunque no exclusivo- de la ruprura social. 

En un intento :malftico más profundo, otros oficiales imerpretahan el quiebre rec.ién oc.unido Cómo el 
resultado de un proceso histórico que daba cuenta do una "crisis integral". De acuerdo a su perspectiva la 
comunidad se quebró con el paso de una sociedad agraria • una industrial, "desapareciendo la coacción 
moral que existe en los poblados donde todos son conocidos~~. El desmesurado y de.sordenado crechn.iento 
urbano habría impedido una aplicación legitima de la justicia. la cual habría sido confundida por los obre
ros con un instrumento de los '"patrones feudales"; a su vez- la incapacidad del proceso rndustrializador 
para producir todos los bienes necesarios y ofrecer constantes puestos de empleo i.enrunaron por generar un 
cúmulo de "frustraciones que han venido a umrsc al dcsqu.icianucnto soc1a1•·. A esto se habria sumado una 
verdadera revolución de expecta11vas. fruto de las politicas de los medios de comurucación de difundir 
otros mveles de vida, que desenvolvieron aspiraciones sociales, imposibles de sansfacer por un pafs sub<ie
sarrollado. La polarización subsecucruc. por tanto, era el resultado de esas realidades que mdujeron-a los 
acl<)rc:S politicos a c,~parse mutuamente del cstancamlenLO y a buscur alguna sahda al atolladero, permi
tiéndole alcanzar sus ''particulares miereses. Por un lado, los detenoidoics del poder económico, que inten
taban mantener e1 estado de cosas, que favorecia sus posiciones. Por eJ otro, los ídeólogos marxistas que 
prometfan al pueblo una vida fácil ... Como se puede verno primaba una roela conciencia"''· Estas polarida
des, continuaba el oficial, ya se habrian expresado en la elección presidencial de i '158. agudizándose dur.inte 
el Gobierno dcFroi Montalva y on 1970 el pals se habría visto "eavuclto en una ola de violencia. Violencia de 
los derechistas, que huyeron del pa(s, que iniciaron uru, corrida bancaria. que tomaron paro, del secuestro del 
comandante en jefe dd Ejército y que finahnentc crearon movimiento, e)(\remístas. Violencia del gobierno 
marxi$ta, que ... inició ta compra de acciones de bancos y sociedades fndustriales para proceder a su interven
ción ... creó milicias popularcs ... "1

'. ParJ este mayor de Ejército, éste fue el origen de) 11 de .scpdembre. 
De este diagnóstico se colegia la urgencia de rehacer la comunidad. Recogiendo el análisis de la evolu

ción politica latinoamericana hecha por la escuela-funcionaHsta (Gino Oermani¡-la teoriade la moderniza
ción- . cslc oficial reivindicaba como requisito básico para dicha recomposición una mayor justicia sociaJ. 
En su análisis, esto requería de un pueblo chileno con un más acendrado sentido patriótico, es decir, que 
fuera capaz de subordinar los intereses particulares a los de la patria: "Sólo si los grupos sociales compren
den. no retórica, sino cabalmente, que fomum una nacionalidad que los hermana, habrá gurantia de que las 
medidas que se adopten no sean deformadas por los intere$es de grupo"29• En tilLJma instancia~ era necesa
rio que todos se reconocieran en una misma comunidad de origen y destino para actuar en pos de su interés. 
olvidando los propios y las malquerencias con los ajenos. Una pan,a mas JUSta deberla permitir la unidad y 
superar los odios y las divisiones. 

Esta aspiración Hnaciona1ista-justicicraº nnplicaba L.ambién evitar los ánimos revanchistas de aquC
llos afecwdos por las medidas expropiaronas de la Un·idad Popular, Al hacerse cargo del gobierno, las 
autoridades militares debieron enfrentar una mflación de tres digitos y un sistema productivo con senos 
problemas;_ de modo qu.e desde un com1en,zo se dec1d16 mcnnur Ja mt0rfcrcnc1a estatal en lu cconomia1 

~o.ronel (R) RaúJ Toro, "¿capacidad c 11.1dadana'? ;,Des.am>llo y ex·pansi6n?", Memqri.al del Ejércrto de Chile-. 
N• 383, enero,abrit 1975. 

1~1ayor Carlos Ourán. '·Poliuca de trate.miento de la.opinión pública", Memortal del .Ejérr,tQ de Ch,Je, Nº 383, 
c:ncro-abñl 1975. 

28/hidem. 
''Jbidem. 

Rtf\•ltUJ tu Hl.ttnna, al'los 9 ,J O, Ynl, 9MIO, 1 Q99,,l000, pp. l.5 l• 188 
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ya fuera desestatizando. rebajando o eliminando aranceles y abriendo el mercado nacional. y dcsrcgulando 
la;, aetividndcs económicas en general. Ello signi fiaó tennínar con el cona-ol de precios, dejando una 
gmn mayoría at a.rbitrio de los oomerciantos y empresarios. Esto se tradujo en un alza do los artículos de 
consumo estncial Si bien los or.eiales tenían claridad respecto a es10, espeniban una ac,irud 'nacionalis
ta' -01> el senlidocomuniuuio ya señ.ilade>-que impidiera un alz,i desmesurada. No fue aislado el llama
do de numerosos militar,es a los ministros de Ecooomía y Hacienda exigiendo explicaciones por el impacto 
de las alzas sobre los sectores de menores-mgresos. Un organismo tan imponame como el Comité Ast· 
sor de Ju Junta achacaba en parte a medidas de ese tipo la mal-a imagen que tenía el régimen miHtar a 
nivel imcmacional en materia laboral. Entre los factores que estaban meídicodo, desta.caba ta: "Política 
revanchista aplicada por algunos sectore-s patronales, basándose en un rna) entendido respaldo gubema• 
mcnta1'"30. Así. e] general lclgh cxhonó a los comerCtknlcs: «s¡ no hay Conciencia por parte de industria
les y comerciantes pat'd hacer uno ÍIJac,ón de precios adecuada en aquellos produc10s que están en 
libena~ obhgarlln a la Junta de Gobierno a tomar drásticas medidas. en protección de los sectores más 
necesitados ... S1 se ha dado una autonza01ón para comerc1alizac1ón de produc,os, ello no s1gnif1ca qoe 
estos sean prec1os-ofic1ate.s ... 1• • -en una misma tónica~ estuvo el problema de los despidos inJustificados y 
el oo pago de algunos derechos sociales ~ar•ntizados por el Estado". Durante las reiteradas v1siias 
realizadas por el genetal Bonílla a los campamentos, poblaciones, reuniones con din gentes poblacionales 
y campesinos recibió numero$ns quejas por estos conceptos, tal como asignacfoncs familiares impagas, 
o la pérdidu de empico en e l cOmJ10; la entrega de predios ya legalmente en monos de campesinos 
producto de la refonna agraria. Desde su ópñca, el gobierno debía estar enterado de lo que realmente 
estaba sucediendo a nivel sociocconómiéo: "La finalidad de la vlsita obedecen la necesidad de conocer 
en terrena cómo funcionan las medidas que estamos aplicando, Hemos vü .. io que hay algunos abusos y 
conocido casos de despidos arbitrarios que es vital corregir''.· Esta tendeocia del general Bonllla de 
acercamiento con traba;adores y pobladores dio a su figura un halo especial. estaba dotado-según pala
bras de una trabajador•-de un "ángel", lo enal lo convirtió en el páncipal receptor inicial de las dudas y 
angustias populares.. La reJsti. va confianza suscilada por BoniUa entre ]os pobladores fue un elemento 
lmporlllnrc en el diálogo ,niciado entre alguna~ autoridades y lo geme, y no sólo el hecho de que los 
problemas laborales estaban en esta época dependientes del Ministerio del Interior, en lugar del de Tra• 
bajo. Sus duros discursos en contra de quienes cornct!an abusos despertaban la confianza popular, más 
cuando e l general Lcigh anwtciaba la apHcación de acciones legales en contra de eSLaS evasiones''. 

En síntesl!~, el nJcíonaHsmo de las Fuerzas Armadas, sus nociones de pueblo, de1 ser humano y sus 
propias ideas poHticas herodadas por generaciones de anliguos oficiales Impulsaban enlrc algunos de sus 
segmenro, anhelos de una sociedad arm6ntca, sólo posible con márgenes más amplios de justicia social. 

El documento que meJor refleja estas aspiraciones sociales de la oficialidad -a que nos estamos rcfi .. 
ncndo, fue "Lineas de acción de la Honorable Junta de Oobiemo", pues fue elab(lrado casi exclus,va
mente pormllna,es, con muy poca1n1eñereoc1a de civiles, al contranode la "Declarac,ón de Pnnc,p,os" 
que fue redactada por Jaime Guzmán. Este cexto se constituyó en el primer obJetivo nacional del gobier-

,i;Respecto deJ llamado de los ofíciaJes. Arruto Fonta-inc, Los econcmi.sras y el P-resMent,:. Plnochtu, Zig-Zag, 
1988, 2a. cdJC16n. p. 7 t. Algunos de los generales eran .Bonilla. ArcU11no, Nuño. Viveros, Lo del Comité Asesor, 
ArcJuw, del Mmrs1eno de lrobaJo y Prevmó,1 Soc,oJ, Memorándum 357, 23.11 . 1973, Prov,dc:ncias. tomo l2, 1974. 

l•EJ Metnmo (Stgo.), 26.10.1973, p. 25; 10.11.1973, p. 33; 01.11.1971 , pp. J y 10. 
"SObtc la süuación pa111culat del general Bonilla con los pobladores y obreros puede oncomrarse infonnactón 

en -el Arctuvo, donde se encucnttancartas que oonmoth·o de despidos y abusos le enviaron 1.r11baJadorcs(as); a modo 
de ejemplo, v~scArchi,-o del Ministerio del 'Trabajo, Providencias, vol 919; Oficios, vols. 1350-1631; 11 73-1349. 
En el primer volumen <litado :;e: encuentra la rtfcrc::ncia a su "á.ngcl'", Prov. Nº J l 14. Lo del gene.raJ Lcig,h. El 
M,;rc.urU), 20. 11 . 1973, pp. 1 y 12. 
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no, tOnlcnicndo sus ideas matrices y fue promulgado un dia 11ntes de )a "Doclaraei6n" En él se exphcit.6 
como el objetivo nacional de Chile "establecer una democracia social efectiva, modema y repres.:ntativa 
de todos los sectores ciudadanos, impregnada de un au1énti'co espíritu nacioualis ta., orientada a brindar 
igualdad de oportunidades a lodos los chilenos, sin excepción, y a lograr el más pleno desarrolla 
socioeconómico. Erradicar la pobreza de los sectores ciudadanos más p1>slorgado,""· La mención a una 
\leroadera democracia sodal hada alu~ión implícita a la incapacidad de la. democracia liberal p,3rtidisLa 
- de la época anterior al golpe-para lograr aquella promesa, proponiéndose como meta --alcnn.zarla. En 
forma tácita, la "verdadera democracia soc,al" era cnicndida como despolitizada. El largo historial de 
anlipartidismo y anhpolit1cos en el pensamiento mililar chileno, derivaba en la aspiración de una socic• 
dad en la cual los dmiolOs seccores sociales pudieran expresarse sin intermedianos defonnadores y 
destructores de la comunidad. como eran percibidas las colecti vidades políticas. 

Como s~ desprende de lo .anterior, estas ,deas de una sociedad con-menos desigualdades lcnia como 
cotTelato tres procesos interconectados: a) patrocinar una mayor panicipación de la poblac[ón en el 
descnvoh-imicnto nacional~ b) íortalccirrucoto simultáneo de tas organizaciones intermedias y c) una 
acllV1l acción en pro del desarrollo social por parte del Estado. El pilar de eslC propósito era la paruc1pa
ción, la cual debio. asumir - segün el mismo docwncnto-- un carácter responsable y e,fic1ente en la cons
trucción del destino nacional. 

Si la eva1uaci6n -castronse era que el Wllenor modelo reptesentatlvo no e ra ta l e impcdia una mtogra
clón efecuva de la población, su apue$ta se enfocaba a abrir nuevos cauces, no sólo de canalización de 
intereses y problernasparticulares. sino do apQrlc de iniciativas al desarrollo del país. De abi su enfasis 
en la importancia de la párticipación. lista fue defiotda en el documento que estamos oomentando, como 
un "estilo" que permitiera a todos los chilenos incorporarse a su comunidad en "todos los núcleos" en los 
que e1la se desarrollaba. Esto significaba pot.enciar la?- or_ganizaciones sociales c.omuna1es, las cuales 
debían alender cuestiones de la propia local>dad en interconexión con el interés nacional, cvrtando a toda 
costa la politización y centTarse en sus tareas -y en las de alcance nacional. Esta opción por organi1.ar al 
·
4'pueblo" p~ integrarse activamcnt.c al desenvolvimiento de la patria, pasaba -naturalmente- por la 
Cónviccj6n castrense de que los altos niveles de pobreza existente debimi ser erradicados., pues no sólo 
atentaban contra Ja dignidad, sino se convertían en los focos de la agitación • insurgencia sociales. Tal 
certeza servia de punto de partida para evitar exce~ivas intervenciones del Estado - manejado por los 
partidos- y convencer a la población del impcmtivo de cambiar su vida a través no s61o de la función 
social del Estado, sino de su propia acción. Ese e.ra el sentido del discurso en dena medida antiestatista 
levantado por oficiales como los generales Lcigh. Bonilla. Arellano. Nuño. Palucios. Diaz Estrada. entre 
otros: el progreso sólo se logratia oon la acción conjunta de los sectores pübhco~ pnvado y comunita
rio". Tal como las "Lineas de acc,ón" lo señalaba: "se ox1gm\ a los beneficiarios su cuota de esfuerzo y 
de responsabilidad. de modo que no sólo sean receptores de servicios y prestaeiones, sino que suJetos 
plenamente responsables en una sociedad cada vez más integrada", 

Este énfasis en la participación suponía liberar• las personas del ,oOu¡o de los parudos, al ttempo 
que transformarlas en forjadoras de su propio destino, cuya mejoría implicaba la de la patria. Esui forma 
dG concebir el renacer de Ja nación explica su interés 1:n las organiz.ae-ionc~ intcnncdius, en todas aquellas 
agrupaciones sociales de objetivos concretos y conoplacis,as que fueran oapaces de aglu1inar, iniegran• 
do a la gran mayoría a la construcción de un Chile, a su entender, mejor. ESte taz.0namicnto derivaba en 
la decisión de ureconocer y fomentar las diversas organizaciones sociales Juveniles~ femeninas. comuni
tarias, gremiales~ económjcas". las c:uaJes serían juádicamente establecidas para ºacoger la creativldad 

lll•Uncas de Acción de la Jwuade Gobierno''• publicado c1 IOdc marza de 1974, en Repúblfca de 0 11/e, /974. 
AñQ de la Reconstmcdón Nacional, Ed. Gabriela Mistral, 1974. ·pp. 81 y ss. 

''Qu• Pasa, N• 118, l 7.09. 1974, y 'I' 192. 26.12. 1974. 
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de! mdividuo y de sus organizaciones, a fin de hacer realidad .. , la responsabilidad y el canlctcr igualita
no y fraterno de la comunidad nacional. en un ambiente de orden y disc1p·Jina soctaJ"». Las organizacio
nes lncennedias eran viseas como claves en la pueSta en marcha de una comunidad organizada en plena 
acción social, sin la intermediación partidaria, lo que rcqucrfa de autonomia, esm es, de circunscribir sus 
tarc.a..s y cxistc:ncias a los propÓsilQS expllohos y gener-Jlcs pllr'd los cuales cUas fueran creadas. De acuer
do al punto de vísro ca$rrense - general Canessa-: "se impedirá que el importante apone que dichJs 
organizaciones pueden hllccr al proceso de desarrollo local, rcgiorull y nacional se frustre por obra de la 
pohLización, que no tiene cabida en esie tipo de actividades, • las que todo~ los ciudadanos están llama
do~ sin distmción'1k.. Esta resolución de d.espoliti7.ar la sociedad también se vincu..laba a la apreciac.ión 
miJitar de debilitar a los poderosos gremios p-enronalcs y laborales, q_uicne.s1 a su juicio, eran los únicos 
que cont.iban con mecamsrnos para defender sus In ce reses, a di fercncia de la Dlllyoria do la población 
que se encontraba desprotegida. El E.stado debía render a amparar n estos segmentos ''puesto que no 
contaban con adecuadas organizaciones comunitarias·\ al hacerlo. scg\lD el general Lcigh., se conseguí• 
ria ºdarle escrucrura orgánica a la comunidad"17• 

Aunquo claramente había un intento de fo:nalecet a la sociedad desde el punto.de vista de la organi
zación - requisito para la panfoipación- . ello no significaba la anulación del rol del Éstado. Al contrario, 
a éste le estaba rcscn•ado un papel centra] en la construcción de una sotiedad más justa, toda vez que e) 
desarrollo sodal ora la contrapane nece~ria del desarrollo económico; más aún, era un factor activo en 
ese pl'oceso global. Esta considcrac1ón implicaba que el gobierno dcbfa dcsarroHar una polítfc~ al res.-
pecto, esto es, una '·plamlicac1ón social". la importancia que se le atribuia a este campo quedaba clara
me.nte de manifiesto cuando se c.xphcltaba que el ausptcio de esa atea estarla al mismo mvel de la 
planificao1ón económtca y de la segundad.nacional. En términos cspc:cíficos, la poHtica social busca.ria 
emdicar la extrema pobre2ll y la morginaladad a tr.1vés de uno amphación de la cducac,ón, la salud y 
alimencación; el acceso al trabajo, a uno vivienda digna y a la seguridad social. A juicio del general 
Lcigh.. la preocupación por el crccimicnlo cconómfoo debía ser simultáneo al social. pues lo pñmcro 
estaba eo función do lo segundo. Seg\Íl1 su análisis, el gran error de los gobiernos anteriores habla estado 
en privilegiar lo económico. descuidando lo socitd1 sin con~idcrur que el progreso de un pais era un "todo 
orgánico"". El punu:, nodal de la cuesuón estaba en las consecuenoias politico-□acionalistas ~ la mise
ria. lo cua1 se habí.a demostrado con creces en. los illtJmos años. Esta-preferencia por lo económico era la 
responsable de altos [ndiccs de marginalidad urbana y las serias deficiencias que sufría el pais, por lo 
cual las FuerzasArrnadas apun1arian a un crecimiento iotegral. En palabras del genera Leigb a Ercilla. 
••Es cierlo que la redisnibuoióo de.1 ingreso no puede ser inmediata, pero sí es posfüle ayudar n la econo
mia con una serie de mcdida,;cn lo·sociaL.. Si yo espero que se prodUZC<l el boom, surge entremedio un 
problema social b~rbaro. Francia. unpais con una economlo muy sólidn, tiene el Partido Comunista más 
fuerte de Europa y ahora enfrenta la dramática disyuntiva entre marxismo y democracia. Esto ocurre 
cuando se deja el aspecto oocial muy aLrás y se estimula a la oligarquía y al capitalismo cgoista e insen
sible·•. De acuerdo a tstn convicción se creó el Consejo de Ministros para el Desarrollo Social, que 
incluía a todos las caneras y autoridades relacionadas con esa materia y que definió como sus áreas 

lS••uneas de-acción", p. 1 Q'l. 
'4Qui Pasa, N" 152, E.03.1974, 
1'Ercil/a, N'2036, 7113 agosto 1974, 
11Qué Paso, N" 159. 10.0S~l 914 Esto se contrapone cion la ínierprctac1ón que asocia el inicio de las poUncas 

ncolibcralcs too una noción castrense de-justicia en rclac-ión c~clusiva con el tre-.c;imientO económico Pilar Vc:rgm, 
Políti= hac;a la oxm,ma pobre=• ,n Chile 1973/ 1988 (Flacso: 1990), p. 20, 
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prioritarias el problema mnriciona1 .. Ja educadón y la. empresa en armonía de in Le-reses.. Todo ello deter
minó denominar a 1975, el "aiío social"". 

l..a acción concenada de estos tres procesos debería. según los militares, lograr una democracia so
cial efectiva.. como rezaba su principal objetivo. Si se observan )os argumentos presentados. es posible 
encontrar a}gunas diferencias con lo planteado en ese terreno en la uoeclarolción de Pnuc1pios", supuesta 
acta fundacional de la Junta de Gobierno. S,n duda, en ambas es evidente la influencia del corporativis
mo y el lntento de crear una sociedad armónica. La búsqueda de un cquihbrio entre un liberalismo 
excesivamente indh'Ídualislll y un marxismo anulador del individuo, revaloraba e l papel de la sociedad 
civil. Sin embargo, tas bases en las que se apoyaba esta predilección no eran exactamente iguales. Como 
se sabe. la argumentación del pensarniento de .Jaime Guzmán y del g.remialismo era tributaria del tradi• 
oionalismo católico y del pensamiento de Osvaldo Lira. Jaime Eyzaguirre y Julio PbilJpp1, que definían 
al hombre. la sociedad y el Esuido. La importancia y función que correspondía a las organizaciones 
mtennedias y que constiwiria el •'poder sociar" brotaba de esa concepción última. de uoa visión tradicio• 
na1ista del legado cnsbano--católico. Es clccrr, de una concepción de la persona humana como ·•substan
cia individual" y portan,o independiente y hbre de la Jntcrferencia del Esrndo, pues a este se le asignaba 
un caracter accidental. A pesar de concentrar el poder polít ,co, el Estado dehla ser subsidJano pues su 
tarea era sólo armonizar. mientras las organizaciones $OC1ales debían ser aurónomas•0• 

En el a.náJisis militar, en cambio. el corporativismo cmcrge de supuestos disuntos. En efecto, el 
interés de los unifoTTTlados por la parHcipac16n -eje de Lodo lo demás- provenía de su convicc16n de 
existir una esrrecha relacióo entte marginalidad (pobreza) y conflicto social: era la extrema pobrei..a y la 
exclusión de todo beneficio lo que permitía mayon:$ niveles de injerencia partJdaría y la amplia recep
ciónde dlscursos como el marxista que amenazaban la cohesión soda!. En este sentido, e l énfasis en las 
organir.aciones inLetmedias partfa de una realidad social y no de una ••verdad e.U:rna'" Asimismo, el 
deseo de disminuir las atribuciones del Estado se ligaba.con la identificación que hacían los oficiales de 
Esta.do-partidos poHticos y no de una conccpci6n crisdana cscndalista. Si bien el .Estado no tendria el 
poder omnipotente que los militares veiao eo los gobiernos de partido, t i debería segurr teniendo una 
cuota fundamental en el desarrollo social, que no era otra cosa que In justicia social. Esto sería posible 
bajo su mandato porque el Estado ya no seria un instrumcnlO de intereses parciales, sino de la nación. en 
tanto e llos (las FucnasADnadas) la encarnaban. Dado el mesiarnsmo que acompañaba este discurso. los 
oficiales más comprometidos con estas posturas t-enían la esperanza que su accionar en et tcm:no laboral 
y social terminaría por-provocar un cambio de mcnt-dlida~ e l cua1 permitirla evitar en e l futuro que los 
partidos recuperaran esa excesiva in fluencia. Por eso la relación sociedad civil y Estado no par,fa de las 
mismas premisas con la "Declaración". En Jos textos que nos interesan -a.i.Lineas de acción" y en las 
declaraciones púbücas de estos oficiales- las organizaciones sociales erun un medio para neutralizar a 
}os partidos y-atenu·ar el excesivo patemalismo que había caracterizado las política~ estatales en materia 
social. La organización- y participación social pcrmitirian aunar esfuerzos en el proceso de erradicación 
de la raíz del mal. Esta era. si se quiere, una posrnra más laica frcnlC al por qué de la importancia de 
pennitir y fo.mentar la.organización social. Si hubiera que buscar alguna semeJanzá o mflue~c-ra. tal vez 
cste modelo corporativo baya estado más cerca de lo que fue el proyecto de la promoción popular basado 
en los análisis ccpalianos que de Jaune Guzmán. aunque no negamos su cercanln con el régimen. Esto 

"Deelm.ción del gerteral Leigb enErd//a, N' 2020, 17123 abnl 1974; tamb1e11 véase Qwi Paso. W 159, 10.5.1974 
y N• 17&, 17.09. t974, 

• 0Sobrc el pensamiento do Ja.imc Guz.mán y el grcmtabsmo. consUltese Cnsll, Renuto y R.m:r., Carlns:.E/ pensa• 
mierda conserw;jdor é.n Chlle. Ed Universitaria: 1992, Caps. 3, 4 y S; Crlsti. Renuo. 1:.'/ pwsa1rue.nlo polil.,co de 
Jaime Gur.t11án. Autoridad y libertad , LOM, 2000, cspccialmco1c C.p. l 
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resulta coherente co11 la prcocupac,6n de una parte de la oücialidad en ese tiempo y durante la Unidad 
Popular-por superar las trabas estrucruraJes que unpedían una sociedad, a su juicio. más justa. 

Sin embargo► muchos de los oficia1cs que compartian estas posiciones eran a la vez panidanos de 
una lccc16n e.1cmpliJicadora para los "subversivos". La violencia ejercida contra los lideres de la Unidad 
Popular. de los milita mes de los partidos que la conformaban, de simpatizantes y, e-speci~lmeme para los 
efectos de este trabajo, ooatra el movimiento obrero organizado y los dirigentes sindicales de izquierda, 
tamo en los momemos inmediatos como con posterioridad al golpe. parecieran contradecir lo anali7.ado 
más arriba Los •umario;, reo lit ados en los subterráneos de la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea, la 
orga.niznción original de 1n1clig-encia de lo que posterionnome st1ria la DINA. a manos del general Nicanor 
Díaz Estrada; el protagonismo del general Sergfo Arellano en la "Caravana de la Muerte" y los miles de 
mujeres. obreros, campesino, y pobladores tortUrados y asesinados por fuc12as miliUlres dieron cucnui 
de una ferocidad sin parangón en la historia nacional 

Sobre el tema dec la represión durante la dictadura se ha escrito mucho y, en general, se la ba asociado 
o. la utilización porpanc de las Fuerzas Armadas chilenas de los basamentos de lasestrategías de contra .. 
insurgencia de la Doctrina de Seguridad Nacion3l, que convirtieron a-Chile en un país en .. guerra" y o los 
chilenos en enemigos. a]gunos potenciales y otros rea1es, desde e1 comienzo. victimas de la violencia 
institueion•llzada. Si bien la represión esruvo centralizada en los organismos de inteligencia de cada 
rama uniformada y luego por la Dirección de Inteligencia Nacional, DfNA. a cargo del coronel de Ejer
cito Manuel Conttcras Scpulvcda, el Comando Conjunto, la SIFA. DJCOMCAR, entre otras, cal polilica 
airavesó a las onsutuciones armadas por completo. Nadie fue ajeno a ellll. L.as reacciones mtliuires en 
contra de las prácticas vejatorias y crirrunalcs utiJlzadas por estos organismos fueron a.1sladas. Es"Sabtdo 
que los generales Osear Bonilla y AugU$tQ Lutz 1n1emaron de1e_ner la maquinaml ideada por el Jefe de la 
DINA, pero ne¡ lo lograron. De acuerdo a la mentalidad do los oficiales más proclives a la represión, los 
opositores al gobierno no eran chilenos -prop1amcnle taJcsJ smo marxistas, antipatrióticos: que debían ser 
e,,u,rminados. La li-ase emblemática del gener,d Gustavo Leigh la noche dol 11 de septiembre, acerca de: 
... es preciso extirpar el cáncer marx.ista", .reílcja la postura de estos oficiales. A diferencia de generaJes 
como Bonilla que pensaba o que los marxistas estaban equ1v0Qlldos y que cnLre los tr,bajadores atraídos 
por esa ideología había "una gran mayoria aprovechable. Hay unos pocos descamados por folta de 
inteligencia'\ otros podían combmar sin conflictos la represión con su noción de jus[iCla social'1• 

La violencia ejercida sobre cJ movjmiento smdical adquirió dos fomu,s provalcnles: la represión 
física sobre algunos dingentes de 11.quie,$, y la desarticulación de todos los derechos laborales y socia
les conquistados por los 1..rabajadorcs a tra·vés de décadas"1. En general, el movimiento sindical era aso
ciado a los partidos marxistas, cercanos a la Unidad Popular y, por tanto, hubo una disposición n 
deslegitimarlos y de']articular su capacidad de acción. Ejemplo de ello fue la suspensión de la tramita
c ión de pliegos y de los convenios relativos a salarios) beneficios y reajustes automáticos a pensiones 
que la ley reconocía a los trabajadores; la cancelación de la personalidadjurldica de la CUT; la suspen· 
s:lón de los tribunales de trabajo y la asunción de esta tarea por tribunales especiales; aparición de nueva.'i 
causales de despido y las nuevas nonnalivas- para las reu:nioncs sindicales1 cstabJccidas en el Decreto W 
198. Esto es, que ellas sólo podian reali,.arse con previo av,so-a la autoridad policial, debían remitirse a 
cuestiones internas del sindicato, al tiempo que se prorrogaba et mandato de los directonos y se suspen
dian las cJccCloncs. Sfmultáncamcatc. otras federaciones fucroa disueltas: en 1975. de 130 federaciones 
y confedcrac,ones túihadas a la CUT. a proximadamente un cu ano de ellas habia logrado sobrevivir. Esta 
drásttca restnccióo 1amb,.an afectó a las orgamzactones sindicales y el número de sus miembros. Estas 

"El Mercvrio (S1go.), 4.10.1973, p. 21 
◄):6n este parte, nos basaremos en Campero y Valc:nz'Uela, op. at, 

RthJ(a dt H,.siono, anos 9 10, -VQ\S 9. 10. 1999-2000, PP lS1 ·188 
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medidas debihtaron su capacidad de respuesta y dejaron a los trabajadores con a ltos grados de indefon• 
sión frénte al empresañado. a la par que el Estado fue retrayéndose en su papel dístábuidor de la riqueza_ 
Con todo, las áreas productivas más afectadas fueron las vinculadas a la indus1ria, minería del carbón y 
el hierro. la conscrucción, trabajadores de la salud, educación tiscal, electricidad y admmistraoión del 
Estado. En cambio, sobre los obreros de la minería del cobre, de1 acero, petróleo. del comercio, la banca 
y del transporte la presión fue menos Implacable. En general, se actuó con más dureza en todos aquellos 
sindicatos y federaciones vinculadas a la CUT y, pqr ende, a los comunistas y socialistás. 

La fiereza de este trato ha sido interpretada como el instrumen10 necesario para poder rceomponc:r nJ 
capitalismo naciona1 y reinsertarlo a nivel mundiaJ. En este caso, la.~ Fuerzas Armadas se aliaron Lempra
namcnte con el capital monop61ioo transnacionalizado. Compartiendo en gran medida esa hipótesis, 
olrOs au10res han agregado, además. el olemen10 de desconfianza que las Fuerzas Armadas sentían res
pecto al movimiemo obrero, patticularmente de los ~ectores industriales. Lá distaacia castrense respCCLO 

de la evolución histórica del sindicalismo ch-i1cao habría hecho coherente et que primara la polhica 
represiva por sobre las promesas de respeto a sus derechos y Jos discursos de acercamiento de.los prime• 
ros momentos y a!los". 

Desde 1a óptica de este est.udio~ esta ambivalencia entre represión y justida social era producto de su 
formac1ón b1st6rica y no sólo dcJ 1.mpacto de las temías sobre seguridad nacional. El -anamarxismo 
castrense füe históricamente virulemo y sólo se controló en la medida que la.s re laciones laborales fueron 
encausadas por su. propia mano. El sindicaLismo ausp1clado por Jos oficiales decidas atrás ern bastante 
rcstnctivo ros pecto de }a mdependeneia y au1ooomia de lu.s o rganizac1ones Jabora.Jes en relación al Es.ta .. 
do. Un sindicalismo como el de la CUT -aun eo sus inicios- no ora el modelo preferido por ellos. En 
otras palabras, la represión sobre el movimi8tlto obrero más cercano a lo izquierda era coherente ( On la 
propia noción castrense de lo que debía ser un Sindicato y por lo mismo no es extraño su intento de 
cercanía CQO los de centro--democratacristianos y radicales. La rcprc:sión fue incomparable. como inten
tando equipararse a Jo que percibian como el control 'total del poder· , En 1925, la fuerza del Partido 
Comuhista se debía en gran medida• ladebilldnd del gobierno y del sistema polít,co en general, pero los 
comnn.istas contro]aban un porcentaje- muy pequeño del 1mmdo labo·ral En 1973, la izquierda marxis1a 
controlaba el gobierno, parte del Congreso y la mayoría de la CUT. Aunque no hayan tenido capacidad 
reai de amenazar el monopolio de la fuerza a los insnTULOS castrenses-como se reveló en Sl1 momento-, la 
exiSt-encia de grupos proclives a la vía annada era percibida como LlR r,cligro de otra dimens16n. Esto. 
por supuesto ao justifiC<l la represión ejercida sobre los 1tabajadores. sólo jntcnta recalcar que ca la 
mentaJidad militar la justic.ia social y el castigo a los antipatriotas no constiruyó nunca un conílicto muy 
sério. La diferencia estaba eo los ruveles de esa sanción. 

En ese marco ambivalente, lo!\ oficiales partidarios de priorizar la recomposición productivo-laboral 
preparan los instrumentos que. a su juicio, lo pcnniririan: el ante.proyecto de Código del Trabajo y el 
Estalllto Social de la Empresa. ambos bajo la dirección del ministro del Trabajo. general Nicanor D.iaz 
Estrada . 

.Ofrfas, Patricio. El movfmie:nto sindical cl,ileno en la lucha por fo democf"Ocio, PET, 1989. pp. 3-S y-ss.: Campero 
y Valeozucla, op. c;1 .. p. 173 
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2. EL PROYECTO SOCIAL DE LOS OFICIALES DEI, GOLPE 

Et, ol periodo pos1erior a scpuembre de 1973, las cuestiones laborales quedaron bajo la tuición del 
Ministerio del Jnrerior, a pesar de existir un Ministerio del Trabajo. Bste último estuvo en manos de un 
general de CllTllbincros -Mano Maokay-, a quien oorre,-¡,ondi6 la época de "emergencia" ( 1973-media• 
dos de 1974). es decir, aquélla de desarticulación del movmiiento obrero y de sus mecanismos de acción. 
No seña sino en el inviemo de 1974 cuando comenzó a plasmarse lo que podríamos denominar el 
'proyecto social' de los oficiales del golpe. 

Aunque es sabido que al momcmo del 11 los conjurados no tenían un programa gubernamental pata 
el día siguiente ... las aspiraciones nacionalistas y de justicia social que se han analizado en la sección 
anterior p.uctlcn ser consideradas oomo las ideas matrices de la sociedad a que aspiraba una pane impor
tante de la oficialidad comprometida con los sucesos de ese día, aunque ellas no con.sHtuyeran un pro
yecto global en cuanto tal. Las 1deas generales que susLCntaban esa especie de modelo que se va a reseñar 
en esta sección, eran compamdas por gran pane de la olicialidad, pero sus pot1llvoces. en un plano más 
elaborado y que lo dieron fonna en los proyectos sociales. eran algunos de los generales fundadores de la 
conspiración del 11 de septJembre: Gustavo Le1gh, Osear Bontl la, N1canor Di~ Estrada, Sergio Nuño, 
Ernesto Baeza..,.. A diferencia de los grupos politicos organizados, las Fuerzas Armadas no construyen ni 
se guiun por uw;1 idcologia cohcrcnLe y det.c::nnmadu, sino se maneJan con algunas ideas básicas que 
responden a su eje primordial, su sentido de la patria, de comunidad hennanada y en progreso. El cómo 
lograr aqU.Clla puede no ser siempre 1guaJ y variar de una época a otra, especialmente en el cómo a lcanzar 
w\a. economía en constante c.reclmiento que permita la existencia de la patria y la unidad social. Por ello, 
si bien estas nociones de justicia .social -en un scnLido amplio- constituían una especie de basamento 
doctrinario comun, ellas no lenia.n el grado de totalidad que !equierc un proyecto; su capacidad de dar 
respueS1a a uo conjunto de problema, sociales, económicos y culrur•lcs, tal como en su época lo fueron 
la ' Revolución en libertadº o Ja 'Vía chilena a1 socialismo'. Aun asi, era lo más cercano a un •proyecto', 
pues respondia a la principal preocupación de los m,liui,es: recohesionar la sociedad. 

Desde nuestro punto de vi~ en el Lerrcno económico fue donde más pronto comenzaron-a removet'SC 
las antiguas verdades, aunque de todas maneras no fue un.proceso fácil y todo lo rápido que los neotiberales 
hubiesen de~caclo. Con todo. la necesidad de:. reacu var la c:conomia y su convicci6n capitalista sirvieron 
de. canal de rransmisión para a lgunos elen,entos del nuevo -arsenal doetrinario que ofrecieron los egresados 
de la Universidad de Chicago~ que permitió finalmente- en los años ochenta- la ·ruptura·con e.l modelo de 
desarrollo vigente hasta entonces". En el área social, en cambio, la obsesión castrense con la recuperación 
de la unidad nacional, por una part<:. y la ausencia de un proyecto a]temativo tan tempranamente, por orro, 
harian más dificil alterar las nociones enraizadas en la olicialidad durante décadas. 

As1misn,o, no debe perderse de vista el hecho de que los unifonnados que conspi-raron para derrocar 
aJ .Presidente Salvador Allende percibían a la Unidad Popular como la máxima expresión de lo que no 
debia ocumr en una sociedad: parahzac16n producuva, ind1s01pllna laboral, paros prolongados, huelgas 
de índole politica, -confrontaciónabierta, scctansmo gubernamental. De alguna manera., para los oficia• 
les se babia provocado la desvirruación completa de las relac,ones entre el capital y el trabajo, por lo cual 
se hacia urgente rehacerlas. En esa perspectiva. la "penwnbra" proyect:ual de los primecos momentos 
hizo posible que los residuos del "pensamiento social castrense' pudieran expresarse,. sin que fueran 
'COart.a<los desde el pnncip10 por los n~oJ1beralcs. Estos yo tenían bastante con tratar de convencer a los 

4J11a refleXJ6n mh acabada sobre el problema del "proyeclo mJ111at'' puede encontrarse en m1 aniculo " Estatis
mo y neolibcrahs:mo: un contrapunto militar. Chae 1973•1979" (inédito) 

""Un análisis rnás profwuio de eSlO en mi atTiculo "Estatismo y neolibcralismo: un contrapunto militar. Chile 
1973-1979'' linédllo). 

Ru,Jsw de JJmor,o, MOS: 9 · ,o. voh 9· 10. 1999-2000, pp. l51- 18S 
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militares de adoptar políticas libcralizadoras y de privatización anticstarista~ que devolvieran a Ju empresa 
privada su poder y le pcrmiliemn lanzarla a la eiapa de Lransnacionalización. Así, la puesra en marcha del 
modelo l ib re mercadista, centrado hasta 1978 en desarmar las medidas tomada~ durante la Unidad Popular 
y empezar a aplicar el nuevo credo, dejó una ventana abicrm por donde resabios del pasado pudieron filtratSe. 

A dos meses de ásumir el control del pais. por decreto supremo Nº 625 se creó la Comisión que 
clabQraria e l Estlltulo Social de 111 Empresa y que estuvo presidida por el goncral Gustavo Lciglt e ulle
grada por nueve ministros (lntcrior, Trabajo. Economía._ Hacienda , Justicio.. Agriculrura, vicepresidente 
de CORFO, Direc10r de OOEPLAN y el asesor económico de la Junta, Raúl S:iez). ~ ideo central detrás 
de esia iniciativa era mejorar el régimen de asociación entre el lrabajo, los recursos íiaancic ros. tccnoló-. 
gicos y narura:Jes de las empresas, con e l fin de modificar la s imación del primero en ellas. En en fondo, 
intentaría ctcaruna nuova nonnativn que convitliera a Jas empresas en una comunidad de la cual todos se 
sentirían parte y, por lo tanto, apunt.arian a su de.s:arrollo. Según el general Lcigh; "Con este: nuevo 
s istema se pretende c rear una empresa justa, en la que sus trabajadores se sieman identificados con ella 
y aponen iniciati va1 experiencia, conocimiento y trabajo con enLusia.smo. en la certeza que serán debida
mente reconocidos y obtendnin por este apone la retribución que se merecen .•. Deseamos que los traba~ 
jadores pa rticipen efect ivamente en las empresas de acue rdo con las modalidades propias de cada urta de 
eJlas para poner témúno a un conflicto do inte reses que en forma demagógica se presentan como antagó~ 
meas (sic)"". Oc acuerdo a las palabras del integrante de la Junia, el proyecto del Estatu10 Soo,al de la 
Empresa buscab a convenirse en e l gtan 1n1pulsor de una sociedad nuevo que apunt-arla aJ desarrollo, 
pues se daria segundad y creaáan expectativas a los trabaJador.es, oporrunidades a los emprcsanos y se 
esumularia a qwenes desearan invertir. Per ello, se pensaba, esta nueva convivencia denvaria en la 
creación de condiciones que inceritivnrian el ahorro y la invecsjón en empresas producuvas. 

La Comisión trabajó durante todo el año 1974. A mediados de éste, la canera de Trabajo fue emregada 
a la Fuerza Aérea-rama caslTcnse que coordinaba toda el á rea social-, espedficamente a l ge.neral Nicanor 
Oiaz Estrada, quieJ1 pasó a jugar 111'1 rol central en su forma final, dada su cercanía con el gcnor,I l.eigh. La 
Comisión do estudio de la participación, bajo la dirección del vicepresidente de CORFO, gener-JI Sergio 
Nuño, l\Jvo como objetivo pdncipal proponer (onnas conoretas de participadón de los trabajadores en las 
empresas pam ''integrarlos efectivamente a ellas y evitar conflictos en la medida que participen de la vida 
y resultados de la empresa". Acorde con Jo planteado por vados oficiaJes dura..ntc el petiodo. la participa
c ión de los ltábajadorcs colas ini.iustrias stria tntcndida como un nuevo "cstJ1o de oonv'iv0nc1a que pcanítc 
la solidaridad, la realización personal, 1D justicia y la eficiencia en Jas empresas", 1 .. os resultados de esra 
labor fueron entregados al comit6 ministerial que redactó el Esta1u10 Social de la Empresa, a su vez que a 
las organizaciones sindicales en funcionamiento para su discusión, en enero del aiio si&uient~•. 

La nueva coaccpción de la empresa reiteraba los anhelos de una sociedad Justa, integrada y solidaria 
que permitiera la pJena realización de- todas la~ personas y la "sarisfacciót, de sus necesidades espiritua
les y ma teriales". Tal cuestión se akan.zaría permitiendo la expresión de la '"pluralídad" social. a través 
de ta creación de organizaciones sedales y de una atenuadón del rol del Estado. Dentro de esa expresión 
de la comunidad, 1a empresa constituía un ente fundamental, dada su I mponanc1a eoonóm1ca y socio 1. 
Según los cons1derandos del proyecto en cuestión, 1a empresa debía serJuSLa1 tanto en su funcionam1cnLo 

mtemo como en su relación con la sociedad. En efecto, e n lo rel-at,vo al primer aspecto: "En su estrucmra 
interna deb~ asegurar una Justa distn"\,uc1on de sus beneficlos entre qu1enes la componen y el E.sudo 
garantiza a los trab ajadores un sistema que pennitc su p lena rcalizaci6n como seres humanos, mcd1aotc 

"El Merc11rio (Stgo.), J8. l t.1973, p. 45. 
•l'•tnfonna sobre Comlsl6n de partklpao,ón de la Corporacu)n de fomento de la Producc1ó1\", Archrvo Mmtste

rio de/TrobaJoyl'n,visión Social, Octo. N• 1164, 12.07.1974; Providencias, tomo 12, 197•. BI proyecto del lNat11· 
to Social de la Empres.a puede encontrarse en El Mercurio (Stgo.), 23.0l .1975, p. 18. 

Rttvisu1.dt1His1orin, años 9-10, vots. '9·10, 19q9.2000, pp 151•188. 
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la posibilidad de desarrollar sus capacidades Lanto profesionales como espirituales''. Con respecto a la 
sociedad: "La empresa debe-poner a disposición de ésm los bienes que produce y los servicios que presra 
en la cantidad.. cahdad y oportunidad con que la colectiV1dad los oecesita, asegurando cuando con·espon~ 
da el debido equdibno corre los legiumos intereses de aquélla y los de la sociedad a qufon sirve". Esta 
concepción de lo. empresa hacia necesaria la participación de sus dos pnncipales actores en sus derechos. 
pero tambiCD en sus obligaciones eoa J& sociedad; de aquí la importancia de modificar las relaciones 
en\re ol caplral y el trabajo, lo cual pennitir!a numentar el nho1To, mejorar la inversión. demoera1lzar los 
mercados financieros y lograr "la fooorporación de: lodos los trabajadores en el dominio y en la nmtabi• 
lidad de las m"emoncs", según rezaba el documento. 

Como se puede observar, estos considerandos reflejaban algunos de los elementos del pensamiento 
ruilltar revisados en la sección anterior: El conccplo de empresa que se buscaba ponc-r en p.ie trdd.ucía. por 
w,a parte, la noci6n eastn:nse de hombre, en ral!lo se pre1cndía satisfacer necesidades de los dos órdenes 
que. al entender mil1tar. constituían requerimientos básicos de cuaJqu.ier ser bumMO . . Por ello se insistía en 
la importancia de una justa diStribuci6n de 101' beneficios para patrones y llilbajadorcs -aunque no se 
aclaraba en qué consisririan aquCUos-. lo que-permitirla a estos últimos responder a sus demandas de una 
sobreviveocia digna. quemeJornria la raza. Aunque esm último no estaba exphcimdo en las argumemaoio
nesprescntadas. para las Fuerzas Armadas la importancia de contar con un-potencial contingente en candi• 
ciones fisieas ) de salud óptimas para un evcnru.al conflicto es central. De ahí su consl'ante in1crés en el 
problema de fa.ahmenmción y nutrición y, en este caso de los salaños y beneficws económicos que pe.nni• 
tieran el acceso a los b1cncs cscocialcs. En segundo tuga.r. Jos considerandos también reflejaban la idea de 
paníc,pacíón que deíeodian los oficiales. a rravés de la organización de los 1rabaJadores en el lugar donde 
se desenvolvía su vida profes1onalllaboral. El énfasis rm1itaren potenciar un nuevo 'estilo' de tntegración 
soc,al quedaba claramente de manifiesto en esta nueva concepción menos unilateral de empresa. Por úlci
mo, también se expresaba su apreciación del Esiado: en ,eor!a menos Interventor al patrocina, entidades 
propiamente sociales. no asociadas a los partidos, pero no por e.so más autónomas del control de éste. 

Las fundamc:otaciones pTCsentar.~ revelaban, asmUsmo, la dcciS16n castrense de potenciar e l capitalis· 
mo. al crear las mejore.s condiciones para que los emprosarios invinieran, aumentaran la producción -
cues1jón vital c:-n ese. momento de caída generaJ- y generaran empleo. Pero a l mismo tiempo, a la nueva 
empresa se le recordaban ciertas obligaciones par• con la comun,dad: esto e,, que ell• no podla producir 
sólo en funció11 de sus 1n1ereses particulares, sino también en oonsideraeión a las necesidades sociales. 
Aungue en este caso no se lo dijera expresamente, detrás de estas •exige.ocias' a los parrones había una 
nodón_dc la empresa como un cnl<: con íuncíón soeiaJ y no s6Jo de desarrollo de la libre iniciativa., aunque 
el incremen10 de la producción y la Í1we1Sión fueran prioritarios. 

Esta decisión de obligar a ambos act.ores a aunar esfuer?..os en el desa.rrollo económico quedaba en 
evidencia al señalar 1axaúvamonte que la empresa serla aquella entidad dcstínada a lu producción o el 
comercio de bienes o servicio~. pero ºorganizada con el con°curso de ui1.bajadores e mversionistas bajo 
una.dirección-común''. Las empresas ya organizadas y )as por crearse deberían ajustarse a este precepto. 
Do acuerdo a lo seilalndo por el minisrro del Trabajo, general Día2 Estrada: "La sociedad está organizada 
para pennirir que el hombre .se realice como l3.l. en cuerpo y espíritu. El Estado y la !\ociedad están para 
satisfacer las necesidades del hombre y no para que el hombre satisfaga necesidades inexistentes en la 
sociedad. Pamendo de esa base tenem~ que cambiar la mcmalidad que ha remado en la sociedad chile
no. Queremos establecer en csla sociedad moderna, en esta sociedad chilena. que es posible que el 
hombre> con libertad pueda razonar y disoutir ..• defcndlcndo intereses opuestos y lJcgar a acuerdos sm 
neccsldad de considerar enemigo n su c:oninncametm. 

"'El Me,tuno \S1so.l, 26.0I.J975, p. 23. 

Re,•J.fta d~ Hutuna, nftos 9-10, volr. IJ-. 1 U. 1995>-2000. pp. l 5l•l88 
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En qué consistía espccilicamcnte el .. concurso de los lrabajadorcs"? Oc acuerdo a los fundamentos 
del Escanno. las empresas debían ,nfonnarles acerca del esrado de el las, esto es, de su func,onamicnto. 
gestión, organi?.ac.ión y perspectivas, y e ... stablecer un sistema de comunicación que penmtlertt a los tra
b8Jadorcs hacer consultas y/o sugerencias para su mejor marcha. Para cumplir este propósno el EstatUtO 
cstablecja los comites de empresa qt.1e oonst1tuian, en el íondo, e) nuevo 1 cstilo' de paruc1pac16n laboral 

E510s comi[éS estarian integrados por el jefe de la empresa, sus mas a ltos <lm::cuvos, y por rc:ptcscn
tantcs de los distintos ti.pos de trabajadores existentes en elJas; asimismo y por derecho propio, un dele
gado sindical. Es doc,r, por todos los est.1mentos panicipanles en la producción. L05 mamías que el 
comité podr{a conocer decían relaci6n con la situación económico-financieru, Jos prognimas de produc
ción e inversión y los planes de dtsarroHo o de. transformación de la empresa. Coherente con esto, e,, 
materia propiamente empresarial debería lnfom,orse n loi> trabajadores oponu.namentc si se decidían 
modificacionC$ en la organización~ en los métodos de trabajo~ en sus líneas de producción; la fu::.ión con 
otras empresas, así como la venta o traslado de una pa.nc o del toral do sus insraiaciones; y la ampliación, 
reducción o cierre de la empresa. o de urca pane. En el ten-eno propiamente laboral, el comllé debla tonerlos 
al din en todo lo atinente a su desempeño: reglamentos claros acerea de sus derec~os y deberes. y de las 
fórmulas de solución en caso de problemas internos; informarles tempranamente de la normativa sobre 
el empico (normas de sclecci6n. con~ratación, calificación, promoción, traslado~ despidos, condiciones 
de higiene y seguridad). En otro aspecto de lo laboral, ei comité también debía osear en conocim1cnto de 
los planes y programas de capacitación y perfeccionamiento que deberían realizar los trabajadores. Por 
último. era de su incumbencia cs1.1blecer canales de sugerencias, información y consulta que perfeccio
naran la operación y administración de las empresas. 

Las disposiciones del Estatuto pretendían, sin duda. convert1r a 1a empresa en una empresa común. 
permitiendo que la voz de ]os trabajadores pudiera llegar a sus dueños y directivos: pero no era más que 
oso: derecho a voz. Aunque las materias que el comné, y por ende los trabajadores, podía oonoccr toca
ban áreas claves de su funcionarruento, en fa práctica su presencia no tenia un caricter resolutivo. sino de 
mcr• información y de sugerencia que. a menos expllciwmente, no tenla fuerz.a para imponerse ni obh
gac1ón de ser considerada. Los trabaJadores podrian estar en amece<iente de maniobras que pudieran 
afectar sus salarios, beneficios ccon0m1cos, o el financium.10010 de los planes de capacitación que la ley 
contemplaba para ellos y que dcbian ser asumidos por la empresa, pero no quedaban c laros los mecams
mos con los cuales p0drian modificar. suspender o frenar alguna medida de. envergadura c-0rno un cícrre 
o una fusión. Es posible que en materia de remuneraciones o de sistemas de trabajo e l comtté pudiera 
servir como msln.tmento de diálogo y acuerdo, pero no se le entregaban hCrrdm1entas concretas para 
usar. Las decisiones seguiáan radicando en la jefatura. Uno de los pdncipaks gestores detrás de esta 
iniciativa, el general Leigh, se preocupó de aclararlo: "El proyecto consagra ei derecho de los trabajado• 
res para conocer oportunamente la.s ituac.ión económica )' financ.icra de la empresa, así como sus progra
mas de producción e inversión y los plaoes de desarrollo y transformación. Las empresas deberlÍTI 
proporcionar a los representantes de los trabajadores los antecedentes que le pehnitan tomar cabal cono
cimiento sobre estas materias. Debe tcnerSc presente que el Coroné de Empresa no putde tener carácter 
resolutivo, por cuanco viola.ria el principio de autoridad, que constiruye uno de lo~ elementos b8.:;icos que 
componen Ja empres.a,. pero con las funclonc-s que se Je otorga. satisfará las exigencias de seguridad., 
rcoonocimicnto e idcntificadón que todo trabajador busca'"'9 • En consccucmeia, esta noción de poder 
social rati.fie-0ba Ja concentración autoritaria del poder político. 

•~'Real mcorporación del hombre cnla vida social", El Mercurio (Sigo.), 18.01.197S, p. 2A. 
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Por otra pane, y aunque no estaba abienarnente planteado en el Estanno mismo, pero si en las decla
racíoncs que le dieron vida1 esta nueva empresa partía de Ja aspfración castrense de que el l l de septie:m• 
bre irajen1 consigo una rovolución espiritual en el país, lu cual derivarla en un eambio en las actitudes de 
los distintos segmentos sociales. El fin de la Unidad Popular no debía.Ser sólo el fin de un gobierno, sino 
de un estilo de convivencia; el de la confrontación y; sobre todo, de la defensa de privilegios parciales, 
para consensuar en tomo a las necesidades nacionales. De alguna manera, los oficiales esperaban traspa
sar la mentalidad militar al resto de la sociedad. Que ésw dejara de moverse por el conflicto para hacerlo 
por el con.senso. En ese sentido. el éxito dt:: Jos pfonLcomientos del Esraruto pasaba por un cambfo en las 
actJtudcs y percepciones tánto- del emprcsariado como de los trabajadoras. !,os empresarios deberían 
esto.r no sólo dispuestos a cornpart(r sus beneficios, sino a apreciar a sus trabajadores con una mirada 
distinta aJ incorporarlos a la discusión sobre el funcionamiento y futuro de• sus industrias y a no usar la 
recuperación de sus empresas como un anna _para ajustar cuentas por lo oc-unido durante los tres aHos 
ameriorcs. Por su pan c. los trabajadores debían estar dispuestos n ver reimpues1a la propiedad privada 
-aunque algunos oficiales no rechazaban la posibilidad de panicipacióo en eUa por parte de los asalaria-
-dos- luego de lftTécicnte cx.pericnciu de socialización~ de dejar dé ver a los dueños como antagonislas ·y 
sennrse pan-e de una empresa que en tCrminos de propiedad no era-suya. Sin embargo. los oficiales-no 
tcn:ian medios reales para impulsar esto. Como sabemos, se produJeron despidos nrbicraoos y reha.Ja de 
beneficios. Es cieno que algunos oficiales -Bonilla. Leigh, Dlaz. E., Nuño-intentaron frenar estas acti
tudes, pero en la prácuca no podían hacerlo, porque al suspender la vigencia de las leyes laborales, ellos 
mismos qumuon a los trabajadores sus mccamsmOl::i de defensa. A su vez., la necesidad de reactivar la 
producción y controlar los desbordes de los indices macroeconómicos los bacía más dependientes del 
empres.arlado y menos libre~ de aphcar los castigos con los que amenazaban en sus discursos. En ese 
marco se insertaron, por ejemplo, las normas dicradasreferi(!as <tlos despidos colectivos. Estas buscaban 
un control gubernamental sobre los despidos de más de diez trabajadores en una misma empresa, los 
cuales dcbcdan ser revi$ados y autorizados por el Ministctio del Trabajo. La respuesta del empresariad.o 
fue de g.ran retiecnc,a, abogando por su transitoriedad y cxcepcionaLidacL Lo mismo ocucrió con la ley 
antirnonopolio, los in1en1os de evitar alzas exageradas de Jo-s artículos esenciales y de la estabílidad 
laboral. En ese sentido, el Comité de Empresa no pasaba de ser ua reflejo de las nociones castrenses de 
patria como desuno común_ en una sociedad hondamente frac-rurada, pero rcinslaurando los elementos 
de jerarquía que se suponian propios ele toda organización social. 

De-acuerdo al pensam.iemo de los oficiales, sus hen-amientas para crear esa sociedad nueva, dotada 
de una mentalidad menos confrontaClonal y más annorriósa, eran el discurso per~istente y la dictación de 
normas de convivencia distintas, tales como el propio Estatu10 y las reformas que se harían al Código del 
Trabajo, entre otras. las cuales transformarfan las esm1crurds sociales. AJ decit del general Díaz E.slraJla: 
~os.otros queremos -con la ayuda de ·todos los chilenos- construir esa sociedad integrada y soLidaria 
pura que sea más justa. Para cambiar esta sociedad simultáneamente con predicar y pensar y actuar~ 
COJ'Js1derando al md,,..1duo como un ser humano, pretendemos también modificar la.~ cstructurns bá.sicas 
de esta sociedad ... Dijimos a fines de 1973 que la pan1cipación de los trabaJadores iba a dejar de ser una 
mera consigna para convcrurse en hccbo. Y hoy esa panicipación la hemo-s hecho realidad, porque 
hemos emregado a la consideraC1óo de los rrabaJadores y empresanos el documcn10 básico para el cam
bio de'ª* actuales e~trucruras de esta sociedad: el P.sraruto SOC1al de la Empresa'"°· Desde su óptica, eta 
suficiente u.na nueva oorma para impulsar el cambio buscado. Olvidaban los generales portavoces de 
esta m1c1au va qu.c las leyes no producen automátloamentc Jas conductas que se esperan~ que su propues
ta implicaba un cambio culrutal profundo. el cual requenrfa de estrateglas claras y definidas par; lograrse. 

~•vna sociedad solidaria y juSta requiere un cambio de mentalidad'', El Mercurio (Sigo.), 26.01.1975, p. 29, 

ft,wi.rt« d~ H,stório, uños 9•10, vo)i 9·10, l999-l0OO. pp 15 l· 188 
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Y era en ese punto donde su.frian de más carencias. No obstante, para ellos esta lCndcncia a la colabora• 
ción debía ser lógica para todos, pues: "La sociedad funciona porque hay que producrr para vivir, Hay 
que Juntar al capital y el lrabaJo, Al tratar de hacer más justa esta relación tratamos que se annomzara,1,_ 
La misión del Estado es establecer )as condiciones para que los empresanos ganen y los trab.1Jadores 
twnbiC:n ganen, se produzca y se progrese. OJ.an.do un uaba1ador se capacita debe ser mejor remunera• 
do"st. Esta dificultad para percibir la d1stanc1a e ntre un anhelo y e l componam1ento real de los actores 
impedía a los oficiales darse cuenta de las trabas que enfrentarla su proyecto. Tal vez. por eso era tan 
importante conservar el carácter jerárquico de la producción: sólo laau1oridad puede terminar por impo
ner una decisión que, en apancnci~ puedo parecer acordada. 

El E~tat-uto también especificaba qué trnbajadorcs podían pertenecer al conuté. Tener \JO mimmo <le 
antigüedad de dos años en la empresa, ser chHeno o eXLr..i.nje-ro residente por mils de cinco años en el pais, 
ser a lfabctot tener como .mínimo 21 años de edad y no estar procesado o conde.nado por alglln delito. 
Estas mísmas condidones eran vil idas para el representante sindical, quien sería elegido por las dirccti• 
vas o secciones sindicales existentes en la empresa. A estos miembros del comité se les aplicaria 
inamovílidad en el cargo mientras ejercieran su reprcscntaci6n y hasta seis meses después de haber 
cesado en él. No podrían ser parte dt este ente los dtngentes sindicales -• excepción del señalado- ni 
qujenes ejercieren un ca rgo de elección popular. 

En estas oondicionamcs queda olara la intención ca.s1rc.nsc de potenciar a los trabajadores • indepen• 
dientest. esto es, aquellos i;in militancia panidária. Al exigir un mínimo de antig·ücdad se estaba inten
tando evitar ta ligazón e ntre cargos en organizaciones laborales y partidos políticos, lo cual favorecía e l 
ascenso directivo de trabajadores nuevos o con p oca antigüedad en la respectiva fábrica. Un obrero con 
mayor conocimiento de la realidad Jnre.roa, de los patrones, podría tal vez favorecer una convivencia más 
armoniosa de ambos lados. Esto no era una tdea sin algún fundamento, pues no fueron p<>cos Jos casos en 
que .segmentos de trabajadores impidieron la imcrvención gubernamental durante la Unidad Popular 
exigida por los sectores más radicalizados. Esra intenc,ón de separar lo labor•l de lo político se hace mas 
transparente cuando se considera !a prohibJC.tón de-1megrar e] comité a quienes hubieran ejercido un 
cargo fruto de elecciones, lo cual suponia alguna mihtancsa. Los oficiales eran parl.>danos de una part,c1pa
c1ón del traba_¡o, pero siempre y cuaodo ella estuviera totalmente desprovista de s,gnificacsón politica, 
que se asociaba pr-eferente mente - aunque no de mancru exclusiva- a la 17..quicrda. Esto se ha.ce más 
evidente s, se picosa que esos requisi!Os sólo eran ex,g1bles a los <raba¡adores y no al resto de los miembros 
del comité. 

El Estatuto tambicnconlcmplaba la integración labor.u en las empresas en las cuales ex1s1ieran direc
torios o consejos; en ellos los trabajadores tendrían un rcprcscnlantc tini1ar y un sup1cnlc. los cuales sólo 
tendrian derecho a voz y serian designad~ por Jo~ miembros laboraJcs del comité. EMO$ exponentes en 
el dircctodo o consejo dctcntarlan las m1.~mas obligaciones y _responsabilidades que sus demás micm 
bros, pero con ciertas particularidados. Por ejemplo, no era necesario que fueran propietarios de accio
nes; no podcian contraer ningún tipo de obligací<io civil en beneficio de la empresa, salvo fas claramente 
especificadas. Sus remuneraciones por ejercer dicho cargo se utilizarian para financiar acthidades de 
capacitación ocupacional; dw-arian dos anos en el puesto y su integración sólo modificaría el número de 
sus miembros,. peto no de tos quórum establecidos en los reglamentos para tomar decisiones. Como se 
aprec.ia, a l igual que en los i:asos del Comité de Empresa, esta panicipa-ción no rcvcstia ninguna capaci
dad de irtten•enir efectivamente en el destino de la entidad. sino s61o la oportwudad de que el seginento 
laboral esluviera informado de la evolución de la misma. 

)?General Nicanor Diaz .Estrada en OOf)Versación con la autora e1 6 de junio de 1000. 

Rel-lSUI d~ /list<mo. a/lo~ 9-JO. vol&-. 9-10, 1999-'2000. PP- l5l•UUI 
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Con respooto al tema de la propiedad-tan en el tapete en los años de la Unidad Popular yen el debate 
ab1eno despues del 11-, el general Leigb defendla la idea de ser posible uoa empresa mas justa con este 
tipo de part1cípac1ón laboral, sin alterar e l derecho de propiedad. aunque no se cerraba del todo a eslJl 
posibilidad. Los prop6s1tos de reoonoc1miento, de gcsli6n y de beneficios menos inequitadvos podrian 
a lcanzarse, segun este miembro de la Junta, "sin que obligadameme los 1raba1adores deban ser dueílos de 
la empresa en qu.e trabajan . .Efectivamente, la participación en la gestión la proporciona el EstatutQ, en la 
medida que es compatible con la eficiencia que le exige la sociedad a la empresa, sin necesidad de 
obligar al trabajador a invertir su:j ahorros en la prop.ia empresa que trabaja")?. Al parecer se esperaba 
que la reforma pn::visional -que dejarla los recursos previslonalcs de los Lnbajadores bajo su propia 
administración y eap,u,hzadón. segun el proyecto castrense- ofrecería la oportunidad de utilidades y 
mayores beneficios p:ira los 3$3lañados y, en general. la. empresa podría n)ílntenet su naruruleza. 

Sin embargo. también se contemplaba la opción do empresas de propiedad laboral. aunque sólo cm 
algunos casos. Segun dejaba en c laro el general Leigh, en e l discurso ya citado: "El pluralismo declarado 
por et gobierno Implica la fadlidad para la creación de empresas con participación de los trabajadores en 
su propiedad., cuando el tamaño y tipo de actividad así lo haga posible, tanto por la inversión necesaria 
como por el riesgo qut los Lr~bajadorcs cstéo disput:Stos a usumir". En otras palabras. no impedirian 
e.stas acciones. pero no In percibían corno el eje cenrral del desarrollo econ6m.ic:o. sino algo an.e-xo. Oc lo 
que se infiere, la economi~ sólo podria despegar a partir de la g ran empresa, la privada, con a ltas inver
siones y tecnologia. Para asegurarse que eso no sufnria trabas los trabajadores no debíán ser explotados 
ru excluidos del proceso. El Estatuto S001al de la Empresa seria la solución. 

Si se analiza el fondo del proyecto nulitar respecto de la empresa es posíble percib1t la fuene lmpronta 
profestonal. El Estatuto, en el cual c,&.aban sus esperanzas annonizadoras, no pasaba de ser un vehículo 
de comunicación entre el capital y e l trabaJo, pero en el seno d.e la producción, pr«.isamcnte para eviiar 
llegar al sigwcnte. instrumento: las com1s1ones laborales tnpartitas. Como quedó en evidencia. los com1~ 
tés eran meros organismos asesores a la producc1óo, porque las determinaciones las seguía tomando la 
dirección. En ese sentido, el oomitC puede ser a$oci.ado al estado mayor en las ins1itucion¡s annadas, 
ente deMmado a toopcrar con la aut.oridad en Ju comu de dce-jsiones y en la .fijación de Hncas de acción, 
pero sólo con derecho ~ voz. La decisión úluma siempre senl del comandante en jefe, Organismos de 
este tipo -de información > opinión- como eran los comités, no fueron ajenos al Fuoc1onamienLO del 
régimen~ una naturale7..a similar tenía el Comité Asesor de 1a Junta de Gobierno. En otras palabras. de 
alguna maneru los oficia les a plicaron ;us estn,cturas de funcionamiento a la administración y es posible 
pe:nsa:ran ser trasladables a 1a sociedad civiL Después de todo. consideraban que en su insñtuoión s-e vivía 
una plena democracia: un iugardondt se asccndia por mérito, en el cu.a} todos se sentían partJcipcs, pero 
reconocían el dorceho do la autoridad y la ne~csaria jcrarqula. ¿Por qué la empresa y la sociedad no 
podrían funcionar igual? 

E1 E.sumuo que acabamos de reseñar. sin embargo. no podría entrar en funcionamiento mientra., no se 
reformara el Código del Trabajo. que regulaba los dereahos de los trabajadores y sus organizaciones. El 
anteproyecto de reforma fue entregado a los sindicatos para su discusión en mayo de 1975, mientras que 
el Estaruto se entregó en enero. A diferencia de éste no fue promulgado en esa fecha, sino en 1978 y sólo 
e l Libro J. 

Como es sabido. durante los últimos meses de la Unidad Popular se produjo un quiebre en las orga
nitac,ones labornles, dentro de la cual los grupos vinculados a la Democracia Cristiana alcaozaroo una 
fuerza significativa. a la parque la ruptura de la coalición gubemamemal con los tmbajadores del cobre 
se hi7.o l'ealidud. Tal situación sirvió de argumento a 1os oficiales para confirmar su apreciación respecto 

":"Rea) lncorpornción del hombreen }a \'1d.a soda.l''. El Mercuno (St_go.J, 18.0 l. l975, p. 24. 
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de la utilización política de los partidos ma"'istas del movimíemo obrero. Aunque iodos estaban de 
acuerdo que la organ,:ración sindical era un derecho, la política de 1omas de fábiicas, de huelgas e ,nclis
ciplina laboral fue adjudicada en su respmisabilidad íl la izquierda e incidió en la detennmación de 
introducir reformas profundas al sistema. Efectivamente, entre los fac1ores que el Comité Asesor de la 
Juma consideraba como inOuycntes en el desprestigio internacional del gobierno estaba la experiencia 
sindical de los años r-ecientes: ..,El estudio y las nueva::; soluciones aJ $iSlema sindical y gremial se hace 
necesario porque el gobierno de la Unidad Popular. al poli rizar el sistema, des1ruy6 su finalidad y orientó 
su aec.i6n solamente hach1 un ob1c.1jvo politico. que buscaba a la larga la opresión d~J pueblo por-unos 
pocos, que solamente perseguían beneficios ecoo6m1cos petS011alcs•'5J. Esta asociación Unidad Popular
d1stotsión dol mo,imíemo sind1cal mos~ aunque implicnamcnte. una va1orizac16n del periodo nnlc• 
nor, el cual no fue percibido nega1ivarnenie ea relación al desarrollo social del pais, a pesar de lo aíumado 
por !a ''Declaración de Principios". Como señal aria el generaJ A leJandro Medina Lois: "'La búsqueda. de 
soluciones pasaba por montar un esquema d:Jstinto a1 que estaba vtgente hasta ese momeruo, que na 
habí.a sido el qiui rradi'cionalmenre ha}),'a tenido Chile, porque se había producido un quebrantamiento 
ian profundo durante el periodo de la UP, donde había perdido la libertad como nación al depender de la 
Unión Soviética, y como personas no había ya libertad individual; el s,nd1ca1◊, el CUP. e l pamdo polít,
co, d¡¡obíerno de la Lfp la habían liquJdado"". Por eso. a p<:sar de que los bandos iniciales insistían en 
que se respelarian las conquistas logradas por estos sectores., ni m.1smo L1cmpo se de:sarticuJó a todo el 
movimiento. En la meote de los oficiales no había contradicción aJguna, pues las orgamzae.iones labora
les no podían seguir funcionando corno haii.ta entonces dada su extrema politización. en razóu de ln 
necesidad cas1n,nse de idcn1i(icar a los cabecillas que. a su juicio, podrían incitar acciones de rebeldía y 
resistencia a las nueYa.$ autoridades-, y la urgencia del nuevo gobierno de reactivar la economía. Asf, 
aunque se rccoaodan Jos derechos laborales existía la convicción de que una reforma aJ Código del 
Trabajo era no sólo conveniente sino imperativa. Mientras éste no esn1viera definido, las pnncipales 
herramientas de lucha de Jos trabajadores fueron suspendida.$. Sin embargo~ como no existían dudas 
respecto a la difcrtncia entre un s indicalismo politizado y los derechos laborales y sociales, no es extra
ño que uno de los generales del golpe, Washington Carrasco, comandante de la Tercera D ivisión de 
Ejército e intendente de Concepción, propusiera que durante e) receso de las oi:ganízationcs en cada 
industria se fonnaran comisiones de bienestar social que se hicieran cargo de las labores de esa [ndolc 
que cumplían los sindica,os hasta entonces, pues "la medida que se !.-ugierc se estima indispensable para 
dc-s\ruir la influencia que el marxismo ejercía en todo el país a través de los sindicatosuJJ. 

El nuevo an1eproyecro de Código del Trabajo fue preparado por el ministro del Trabajo y un grupo de 
asesores bajo su dirccción5'. De acuerdo a las noctoncs preva lemes entre la ofíci.al1dad. la nueva nonna
tÍ\<:a laboral debia reflejar el carácter comumtano de la prcx:lucc1ón: •'Yo no rba a defender a cmprcsanos 
o trabajadores-, sino a establecer nuevas rclac1on-es. Ese fue ml punto de vism corno ministro. Para mi era 

1'"ComitCAse.~or d~ }a Junta de Gob1emo sob,e imagen de Chile)' Junta denvada por política laOOral-smdicat••, 
Archfvo Ministerio dt.l Trabajo y Pf'fl•isfón Socia/, Mcmorándwn ~57. 03.12, 1973. Providencias. tomo 12. 1974, 

''Sergio Marras Palabra de soldado (Ornitorrinco: 1989). pp. 76-77. El énfasis es nuestro. Los CUP eran los 
Comités de la Unidad Popular. orgaiusmos de base organizados lerrhonalmen1c para Ja campaña pres1denc1al de 
Allende, 

'~De intcadcntc: de Concepción, general Washmgton Carrasco, a Junla Mihtur de Oob1cmo, Ministerio del Tra
ba JO y Ministcnó del Jnterior, Archf..,"(¡ Ministcrló dtl Tr'(lbajo y PH!Vi.sión Soc,td. Dcto. N" 1170, 17 10. 1973: Prov,~ 
dencias, tomo 12, 1974. 

,.Según el general Oíaz Estrada cuando se le asignó la tarea de realizar las. reformas sociales "no rocib( ni ua 
instructivo, hice lo que yo pensaba'º. A pesar de ello. en la confección del Código rcoibicron ascsoria civil. En 
conversac16n con la au1ora, 6 de Jumo d<: 2()()0. 

R,vi.uadt1 Hü1oria. afto-s:9-10. vols. 9-10. 1999-2000. pp ISJ- 186 
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naturaL.se trataba de estab1ccer relaciones justas. no que uno se enriqueciera a costillas del otro. Era 
cuestión de reglas claras para la coex1stenc1a mutua", aseguró el general Diaz Estrada". Esta nueva 
relad6-n implicaba dcspoliCJzar al movimiento laboral y reconocer a ambos actores sus derechos. El 
anteproyecto de Código regulaba lodos los aspectos de las relaciones de producción. dentro de las cuales 
desiacaremos lo rela11 vo al smd,calismo y las defiruciones respecto a los trabaJadores. Memos escogido 
estos •>1><ctos dada su rele,'lincia para evaluar las nociones casircnses de trabajador, de derechos y 
o,¡¡umzac,6n social (jcrarquia). 

El documento partía seMlando su deéi$16n de establecer relaciones de producción basadas en la 
'justicia social, asegurando a éstos (los traba;adores) condiciones de trabajo y de remuneración conse
cucmcs con su calldad de personas y a aquellos (los empleildorcs) una compensación equitativa por su 
participación en el proceso productivo""·. El trabajo era considerado una •1funci6n .sociaJ" y. por lo tanto, 
consntuia un "deber y un derecho" Coherente con estas bases, ninguna persona podda ser excluida por 
,.zones do indoleradal, religiosa, sexual, de nacionalidad, origen social y opinión política. Por lo mis
mo. la remuneración obrenida por su labor-deberla ser ••suficiente para satisfacer~ a lo menos, sus ne-ce,.. 
sidades pcrsooales y famiJiares, acorde con su calidad de persono., de conformidad a las disposiciones 
ltgates pertinent.cs'". El tr,1baja.dor era enlendido como toda persona que prestaba '"servicios en relación 
de dependencia o ~-ubordinación, y en vista de un contratQ o reJaci6n de Ltabajo". El Estado debería 
"amparar <ll trabajador en,,, derecho de elegir libremente su trabajo y velar por e l cumplimiento de las 
normas que regulan la prc-staclón. de los servic,os". 

De acuerdo a estas bases1 la oficialidad pretendía re.defimr la función ira.bajo. al dejar <le considcrar1a 
sólo un derecho - como habia establecido insistentemcme el movimiento laboral hasta entonces- sino 
tambiCn un deber, esto es una r~sponsabilidod con la comunidad -en este caso representada por la em .. 
presa--, lo cual imphcaba una serie de obligaciones. Desd~ el punto de vista mil itar. en el proceso de 
democratización social que había ido experimentando el país se habia estado exacerbando el tema de los 
derechos, olvidandosc la contraparte: los deberes, lo cual, en alguna medida, era responsable de la cxtre• 
ma ,nov,Uzación y las demandas de distinto upo. Por eso e l Estatuto Social de la Emp resa integraba a los 
trabajadores en el conochrucnto de la situación financ1crn y de mercado de ]as industrias:. de modo de 
a.clTvar el sentido de comunión y evitar demandas que, en el entendido militar, eran inalcanzables para 
mantener la esiabil!dad de la empresa y el crecimiento econóro,co". En ese sentido, e l Código establecía 
como una ley la nueva naruraJeza del 'trabajo\ pero a1 mismo tiempo, explicitaba Ja decisión de evitar 
exclusiones y marginaciones por razones ajenas a lo propiamente laboral, incluyendo las ideas polític.as. 
En esie punto se volvía a expresar la capacidad cascrense de separ'dr el marxismo de las otras doctrina; 
políticas, Jo cual les permitía autopcrcibí~e como respetuosos de las ideas personales y defensores de 
los trabajadores en rclaoi6n al emprcsariado. El proyecto dccia claramente que el trabajador tenía una 
posición de subordinación, p<>r lo que e l Estado debía velar porque sus derechos fueran respetados. En 
este plano) el docwnento. a pesar de las ideas castrenses de armonía socfal, conseivaba una cierta noción 
del ompresariado como un segmento que debfa ser normado respecto de su trato con e l sector laboral. Al 
igual que el otro documento analizado, esta reforma laboral buscaba sentar las bases para u11aconvivcn• 
e-ia menos confrontacional, pero cooservando las respecllvas jerarquías socialc-!'>. 

~'A Je pregunta de la s1,.1scnta acere.a desi su noción de JUSt1c1a social y derechos era compamda por el resto de la 
oficlahdad. su respucSh! fue: "Si. Era uo.doctdna comtlnme!'Ue aceptada por l~ fuc:rza5, 1mnad(.'lS". 

""Anteproyecto Cód(go del Trabajo'', El Mercurio (Stgo.), 03.05. l97S, pp. 31-36. 
~n el análisis de la crisis d~ los años sesenta se: argumentó como una de: sus razones el "deiajuste en1.re las 

grandes demandas soc,ales y la capacidad del modelo de desarrollo económlco para satisñi.ccrlas1o, OcncralHorac:io 
Toro hum\ en Sergio Marras, Po/abrv de soldado, p. 106. 
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Esto quedaba de manifiesto en materia sindical. El nuevo Código ret.onocia el derecho de asociación 
1an10 de empleadores como de trabajadores. aunque de modo independiente, estableciendo la libertad de 
afiliacion y desafiliación, Esta perspecliva de )a o rganización social se refocionaba con el concepto de 
sindicato, el cual era entendjdo como una institución destinada a u colaborar a la adecuada integr.ición de 
los factores deJa producción, e:n una sociedad ju.g :i y solid.ariat'. De ello se deducía la tarea a el asignada. 
esto es, la "misión fundamental y pctmaocnt<: de propender al progreso económico y social de sus afilia
dos y a la defensa de sus legítimos intereses, procurando favorecer e l desarrollo económico, social y el 
progreso de la comunidad"'. De acuerdo a estos objetivos. el documento definía los fines que se le asig
naban, entre los que destacaban su deber de lograr que las relaciones capjtal-trabajo se desarrollaran 
sobre la base de la justicia y el respcluo mutuo; apuntar a mejora, lns condiciones de vida y trabajo de 
todas las actividades producúvas, comQ también el estado económico y socíal de los miembros del 
sindicato; asumir la defensa de sus intereses comunes: pan'icipar en las ncgociacioocs colectivas)' velar 
por el cump1imicoto de las leyes sociales, entre otros. Cualquier organi7,.aei6n que do alguna manera 
contraviniera este espiciru y finalidades se consideraba con1raria a la ley. 

Como se evidencia. y confirmando la tendencia ya presente en el Estatuto Social de la Empresa. este 
anteproyecto pretendía dar vida a una sociedad sin conf]icro, movida por objel.ivos comunes ligados al 
destino nacional. El sindicato deberla dejar de ser visto como un mstrumento de lucha de los trabajado
res en relación antagónica a los patrones, para transformarse en una herramienta de aquél1os para defen• 
dtr sus intereses, pero en mancomunión con un suprapropósito. teóricamente claro para todos. Aunque 
implícitamente se Teconooía el conf:llcto en la existencia de mtereses partJCUtarcs. éstos podrían ser 
superados al enfOC-arse en un punto común. oomo era el crecimiento económico~ que redundaria en un 
mejoramiento social y, por ende, eo el bieneslar de la comunidad eo general. Así, el sindtcato pasaba a 
ser una hcrranuenta clave en la prosperidad que se-anhelaba para el país,.al tiempo que ona expresión de 
la justicio soclal a l reconocerse dcmand;is legittm<\S. Desde otra óptica, y a pesar de señalarse la libertad 
de afiliación. claromeme quienes defendieran tendencias autónomas y mis. proycctualcs para e l moví• 
miento sindical -como había sido 1a experiencia de la CUT en los años amenores- estaban exclut<los del 
nuevo 1estiJ01 de integración y panic1pación. De modo que automáticamente esta nuc.vade:finición deja
ba al margen de la posibilidad de afiliarse a las organizaciones laborales a quienes ya estaban definidos 
como antagonistas a la apuesta de convivencia y colaboración económico-social. La libertad de partici
pación~ que ~e decía defender, se relacionaba c:on la negativa de la, norma a establecer la .sindicacióJ'i 
obligatoria como babia siao hasta entonces cuando una persona mgresaba a una empresa. 

Estas tendencias controladoras quedan más claras si se analiza loquo el proyecto de Código estable
cía en relación a las dirigencias sindicales. Estas podían estar constituidas por aqucllós trabajadores con 
un año de anligüedad en la empresa, ser alfabeto, lcncr 21 años de edad - aunque ésta no seria 1.1na nonna 
rígida- y no estar procesado por algun delito, Estaba restringida esta posibilidad cbrectiva a quienes 
desempeñaran cargos de elección popular, los que fueran dirigentes de panidos p◊Htico~ -s.a-lvt, que 
hubieren cesado en sus cargos dos años antes-, como a su vc:z blmpoco los dirigentes sindicales podían 
ejercer cargos en partidos hasta transcurrido el mi~mo lapso de tiempo. La elccdóa de di.rigentes seria 
por votación directa y sea-eta de los 1raba¡adores inscciws en la entidad con seis meses de anticipación, 
y para que ella füera válida debía sufragar el SS% de sus miembros, siendo el voto obligatorio. Los 
mandatos durarían un mínimo de dieciocho meses y un mbimo de tres años. pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. salvo quien ejerciera la prcs1dcncía sindioaL e) cual sólo podtia hacerlo por dos años 
consecuuvos. Estos cargos tmpl1caban ln-amov-ílidad. 

En estos requisitos se observa una reiteración respecto de ctiterios ya prese,ues en otros artículos de 
este anteproyecto y del Estaruto de la Empresa, y algunos elementos nuevos. En relación a los primeros. 
r.eaparecen el sentido aotipolíticos y antipartido; y la identificación del marxismo como 'ta· doctnna a 
c:xcluu, scpanindola de otras tendencias aceptables. Entre los aspectos novedosos resalta la preocupac16n 

Revista dt! Hútoria. afios 9-10, vo ls , 9-10. 1990-2000, pp I_S 1 -188 



1 78 VBR0~1CA VA.LO!VIA ORTlZ DE ZARNJ"E.. W J11.s10,lo q11c m> ju4: El pro)-ectt> .11X.·1al de ldJ oficiflle$.,. 

por dar Vida a dingencras legítimas. en e} sentido de elegidas por mayo-ñas absolutas y no el dominio de 
minorías, generalmente oontróladas por partidos pequeftos. pero aJ,amenre disciplinados. $i nos detenemos 
en las exigencias o los futuros dingeme-s, es posible comprobar un acortanuento en la penna:nencia en la 
empresa. en relación al periodo pre 1973: cinco años. Esto puede haber respondido, a modo de hipótesis, a 
varios factores: en pnmcr lugar, se ha propuesro que ello pudo haber sido una necesidad de reemplazar a 
la antigua d,ngencia, vinculada a lo izqwcrda, expulsada de sus lugares de trabajo. Si bien ello puede 
haber sido posible, hay que considerar que la organización sindical que se estaba proponiendo no reque• 
ri.rin de un gran número de dingemes-aJ desaparecer el sindicato por empresa, corno veremos- y que los 
opositores • la Unidad Popular podrían ocupar cSO~ Cargos momentáneamente. Este proyecto estaba 
pen:;u(lo par~ el Jbruro, no sólo pato la inmediatez. En ese plano, la poca exigencia de tiempo tal vez se 
h.aya rclaetonado con el deseo castrense de incorporar gente 'incontamLnUdá •. ajena a la euapa anterior. lo 
cuaJ se refuerza con la flexibilidad de la nueva norma en e l requisito etario, pues aunque se pedía mayo~ 
ria lega) de edad. se explicitaba que en caso de no poder cumplirse, podrían asumir los cargos j6vcncs de 
18 años. En otras pa1abras, parece haber existido una predisposición a un recambio generacional, lo cual 
setia cohercnle con la asp1rac1ón rnilltar de un .,cambio de menrnlidad", Nót'cSc que seria posible la 
reelección indefinida. salvo en el caso de los presidentes, lo cual pennitiria mantener un -núcleo -en 
tcori-a- compenetrado con este esquema partidpa.tivo-dcspohtizado-, adicto al oficialismo y controlado 
por éste'º· 

Estos objetivos dcspo1itiradores se hacen manifiestos cuando e} proyecto-definía lo que se considera• 
rian ¡_injerencias sind:,calcs', en,cndidas como todas aquellas acciones lcndientes a "interferir en }a auto· 
nomia de las organizaciones sindicales o en -su func10nam.iemo, ya sea para sostenerlas o perjudicarlas 
económicamente, contro!arhts o dominarlas, sea que se ejecuten por personas o entes afillados a las 
mismas o exu:añas a elln" Mas 1odavla, los sindicatos que reni.cldierao en más de dos oportunidades en 
estos actos serían disueltos. ,\J ,conttam,>, no serian consideradas •injerencias' las acciones de personas 
que 1uv1eran como fin fomentar el smdicahsmo. siempre y cuando cUo no implicara alguna lend.encia 
ideológica o poliuc.a. Tal como afirmaba el min,s11:0 Olaz Es1tada a finales de 1974: "Se quiere llegar a 
lograr la más estricta liben:ad sindical Esto incluye una revisión de las nonnas tradicionales existentes 
que, ea muchos casos. subordinaban los grcm,os a direcdvaspolíticas .•. º. Por ello e l proyecto de Código 
laboral preparado baJo su mando se caracterizaría por "respetar la libertad del individuo, con.struir una 
sociedad justa y la eliminación de la actividad poU1ica dentro del sindi"'1lo"61• 

Por lo anLcrior, si bien el Códig_o reconoció el derecho a .la sindicalización, ésta cambió de cara.cter, aJ 
planiear;;e SU- constitución sólo por rama de actividad económica y no por empresa, salvo aqué[las con 
más de 300 trabajadores, por resolució11dc la mayoría absoluta, y con la autorización de los ministerios 
de Trabajo y de Prev1>ión Social. Los sindicatos dcberiau tener un mínimo de miembros - 100- o la 
,,.presentación del 25% de aquellos que prestaran servicio en la rama productiva de que se tratara, denlm 
de uaa provincia. Eo el caso de los empleadores, e l mínimo sería de cinco afiliados que representaran 
también el 25% de los empresarios de una misma ac1ividad cconóm,ca dentro de una provincia. Ambos 
tipos de sindicatos podrían a.4'0ci:arse en federaciones regionales o nacionales, neccs;tanóo para ello el 

"'Esta mterpretación se-refuerza si se considera que cuando el anteproyecto se estaba discutjcndo, $e hicieron 
s-ugcrcncut$ al ['(::Sp~ct·o. bn efecto, el m1mst,ro dcl Interior cxponhs Q\IC: pm e\1itar la "contami.nación político• 
pattid.isla" era neccsano "g.:.-st.ar dlngcntc:, 5lndicalcs a través de un proceso de fonnación y sclcci:ión que los encau
ce bac1a una 'carrera smdica1• en la cual podrian progresar en la medida en qoc hayan dcmo.slt8do Ser cspa~•. 
Ge.nera1 Ra,úl Bcnavidcs. "Sugerencias para encamar \a acción sindical de acuerdo con una política ·teaUsta y prac,. 
uco». Archn·o del Muu.'ite.r••o dt!I TrabaJo, Prov., vol. 23, neto. 2797, sept. l9'7S. 

"Ge.ner.,rNicanor Dlnl. Estrada, c11tado por Campero y \'alcnzuela, np, cit., pp. 2.01 ·202. 

Rcv,sw de Jfmona, añu.s 9-10, vcb 9•10. l999•'2000, pp. l.5 J. J8k 
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acuerdo de un cuarto de sus sindicatos asociados en una misma rama de actividad, Lo mismo seria en el 
caso de las confederaciones -que serian a ojvcl nacional. Por últtmo1 también se especificaba que los 
trabajadores sólo podrian pemoecer a un sindicato, éstos a una federación y estas últimas a una confodc
ración. Quienes contravinieran esta disposición serian sancíonados con una multa económica. 

Como se observa. el tipo de organi.zúción sindical propuesto tenia e.Jaras oticntaciones corporativistas. 
Por una pane, pretendfa tener organrzadas a todas las •'fuerzas vivas de la nac1ón" -en esto caso trabaja
dores y empresarios-, bajo condiciones que se suponian cquivalcatcs, de modo de reconoce-r a todos sus. 
deteehos do defensa, pero evitando la converstón sólo de algunJ1s de ellas en entidades lo s11fic1cntemen• 
te poderosas como para dominar determinada área productiva. l.a smdicahzac1ón por rama 1mphcaba, 
por un lado. la apl icac,ón de un cnteno functonalista. aJ establecer la organización por función y no por 
empresa. Tal preferencia ha sido 1merprctada por Campero y Valc:nzucla como un mtcnto de deb1Ht:ar la 
base donde se origina la fuerza sindical, como es la industria. S,n embargo, es posible se baya buscado, 
también, otorgar un lugar a los trabajadores de las industnas medianas y pequeñas que muchas veces por 
su exiguo número de obreros no podían cr<:ar siodi.oato!>. Al hacerlo ya no por empresa, sino por rama, 
cxistia la posibilidad de msenaiu en el proceso genetal. No debe olvidarse que lo, militares muaban 
con desconfianza a los grandes gremios - tanto empresariales como obreros-, porque los percibían como 
pri\ri.}egiados del sistema frente a una gran mayoría que no estaba representada y que. por lo tanto, tenia 
dificultades para hacer oír su voz y ru:ceder a beneficios. Como se señaló en la sección anterior, lo, 
propósitos participath•os de los oficiales, en parte eran jmpu1sados por esa convicción de una gran ma.'lóa 
ciudadana ajena al sistema por su falta de organización, la que ellos esumularían Por otra parte, desde su 
óptica, la sindicalización funcional - por rama- otorgaba más poder a los 1rabajadores al fortalecer su 
posición respecto a los empresarios, cosa que ao podía lograrse e.o la siruación de sindicatos débiles. En 
suma, sin duda, la nueva concepción sindical alteraba la historia del movimiento obrero chileno del s1g1o 
XX, qu.c nimfa su poder a partir de la fábrica y queve.iaen la unidad la prh1oipal hem,mi<:nta de defensa. 
En este caso, los oficiales ofrecían potenciar e} poder sindical al darle una estructura funcional -que 
~nnilia integrarlos a todos-, pero éste estarla totalmente mediatizado por el Estado. 

Congrueme con est'a postura. se reconocía la negociación -colectiva por rama, o 1ndustri-a en el caso 
específico de aquéllas con más de 300 1rabajadorcs. existiendo la posibilidad de que se extendiera a dos 
o más provincias. siempre que fuera de comun acuerdo con las organ1zaclones de los empleadores. Lns· 
negociaciones e$tablecidas sólo podrian dar por resultado un contrato colectivo de trabaJo o-faJlo arb1ttaJ. el 
que sería asumido por todos los trabaJadores de <$a rama. La negociación seria nuetada por los tnbaJado
res. cuyas organi7..aciones sindicales deberían prcpurar un •proyecto de contr:ato colectivo•. quo explicitarla 
las modificaciones o adiciones hechas al contrato vigente hasta eoton=. Este seria entregado al empleador 
(o sus organizaciones sindicales), quien debería analizarlo y responder a él en el mes siguiente a su 
presentación. En su respuesta podria(n) proponer cambios y debcrfa(n) pronunciarse sobre cada cláusula 
contenida en el proyecto. aco.mpañada de un estudio explicativo del significad.o económ1co en lo atinente a 
remuneraciones. beneficios y regaJías ,i:igcnles; además de un balance actuaUZ3do de la situación financie~ 
ra de la cm.presa al momento de la negociación. A partir de ese momento empezaba a intervenir el Estado, 
pues deberían entregar copias del proyecto al Scrv1ci0Nacional de Mediación, el que designaría un media
dor para participaren la negociación colectiva, en la que actuarían las comisiones negociadoras deSignaclas 
por los sindicatos laborales y de empleadores. Estas comisiones tendrían lotaJ autonomía para resolver1 "sin 
ncce-sidad de con.soltar a sus representados, incluso para aceptar o re.chazar las proposiciones que el media
dor les pueda foanular con el objcLO de solucionar diferendos, acordar la soluci6n de la J1egociación colec
tiva" (art. 296). Si no se llegaba a un acuerdo entre las partes, los trabajadores tendrían que pronunciarse en 
votación sccrcm y directa respecto de la mejor fórmula ofrecida por los emplcadore.~ o el mediador, aunoue 
6sta hubiese sido rechazada por la comisión negociadora de éstos. S1 ella era aceptada. se suscnl>iría el 
contrato. De ser rechazada se vería la procedencia de la huelga, la cual debería ser aprobada por la mayoría 
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absoluta de los crabajadores interesados e.o Ja negociación. De no darse esa n"Ulyorla, tendría lugar el arbitra• 
Je obligatorio. La medloeión esuual i:stíufa presente d1111lnle todo el proceso. 

En el tema de la negociación colectiva es en el cual se hacen más evidentes las contTadicciones que 
cruzaban al régimen, toda vczquc-¡,ara esta fecha la "Declaración de Principios de la Junta de Gobierno" 
se había convenido oficialmente en su ucta fundacional y coa ella la nueva eonccpci6n del Estado. De 
aouerdo a ésta., e l E~lado perdió muchas de sus atnDuciones. y pasó a tener un carácter subsidiario. A 
pesar de reconocerse el 'pódcr social' del tradicionalismo católico, en la pt:ictica la mtcrprctación ge• 
neralizada de ese concepio se hizo con criterios neoliberales, (Q cual implicaba casi la desapaáci6n de 
dicho cote en materia de relaciones de pToducción. No obstaatc, este proyecto scgui'a recogiendo una 
noción de Es1ado como el Cspacm de encuentro de intereses COntrapueslo~ representado por actores que 
requerían de un agente extcmo que ncmara como mediador, tal cQmo lo babia cumplido dC.cadas l\tTá.s. 
Es decir, reponer al Estado una función que de alguna manera d sindicalismo radicalizado de los sesenta 
le había [do desconociendo al plantearse en una postura más amóooma y tupturista. Aunque en los 
comienzos de la Unidad Popu)ar la CUT decidió mamener a la Central de.ntro de una estrategia de 
colaboración con el Estaáo-aunquc no de füsi6n-, en la práctica la lucha polhica llevó al sindicalismo 
por otros derroteros y e l Estado no pudo cumplir dicho rol mediador. El movimiento sindical se escapó 
de las manos de las autondadcs; e l proyecto de los oficiafos lo reponía y con creces. 

Por otra panc, las especif,caciones para la oegoctación mosirabao las tendencias autoritarias y jcrár
qu1c.as de los ofictales, desde el momento que otorgaban a las comisiones negociadoras fücultades 
dccisona-s, quhándoselas a las bases labornlcs. En el modelo antcnor. todas 1a$ propuestas de acuerdo 
eran discuudas por las asambleas, las cuales podían aprobarlas, modificarlas o .ecbazarlas en varias 
oportunidades, lo que extendía dichos procesos y daba lugar a paros de larga duración. El proyecto de los 
oficiales buscaba evitar tale, 'v,cios', entregando a las cúpul,as negociadoras la índcpendcncia legal para 
decidir y llegar• un acuerdo impulsado por el Estado, a través del Servicio Nacional de Mediación. Sólo 
el rechazo abrumador de las bases permitirla plantear la posibilidad de la huelga, pero también ella con 
exigencias de apoyo absoluto, momenLO en que mmbiéa intervenia ol Estado. En TCSutttidas cuentas, 
todos esmtian ' protegidQs' por las conquistas sindicales. pero ella, serian decididas por las dirigencias 
de los ncgooiadores. 

Con respecto -al dc-rcoho a huelga, el antcproytelo la reconocía en el caso de rechazo al proyecto de 
coatrato colectivo, tlefiniéndola colllO la ''paralización de labores acordada por los trabajadores en una 
empresa o en una ·rama de actividad económica .. , salvo en el caso de empresas consideradas estratégicas 
o que afectaten la seguridad nacional, en ouyo caso el gobierno podria ordenar su susp<:nsión mediante 
decreto supremo~. Una vc:z decretada, quedaban suspendidas las obligaciones establecidas en los con• 
lr&lOS de trabajo, lo cual-implicaba que los trdbajadorcs dejaban de cumplir con las obligaciones es!am• 
parlas en tos contratos 'j los empleadotes no estaban oblígados a pagár las rcmunt:racioncs convenidas. 
porque )os días de paralización no se consideraban rrabajados para ningún efecto legal. A partir de la 
paralización, se. esmblece-rian 1as eonus:IO'nes negocladoras para designar un tribunal arbitral, el cual 
estarla inlegrado por dos exponentes del listado Nacional de Arbitros formado cada tres años por el 
Mln1Sterlo del Traba¡o y Prev1SLón Social. y el tercero sería designado por el minJmo del Trabajo a 
propos,c,ón en tema de tos mnnsienos de Economía, Fomento y Reconstrucción. Duran((: el período de 
la huelga los empleadores no podrían contratar rompehuelgas, salvo para aquellas faenas que implícaran 
dcstruco16n de maten al, el retiro de product-os pcrcoibles, o la mantención del sununistro en Jos servicios 

u s¡ la comisión negociadora de los trabajadores no acataba los requenmJen1os del ínspector d~l Trabajo o los 
m1StnO!i trabajadores no r;umplían totalmente con ellos. los empleadores podri.an poner ténníno a los contratos 
lnd1\•iduates de l-rnbajo COTTesptmdicnteS y conlral-ar ptrsonal nuevo. 
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de utilidad pública. Para que los medíos arbit.raJl:s pudieran entrar en funcionamiento, el proyecto de 
Código ~stabtccía que debían reanudarse las faenas. Por otra parte, la participación on huelgas "ilegales'' 
era causal de tém,ino de contrato. 

En este tema las contradicciones que cruzaban a ]os oficiales son claras. pues Las cqndiciones en que ta 
huelga seria posible impLieaban costos muy altos para los trabajadores. Según declaraciones del general, 
rojnjsLro Díai Estrada ''el derecho de huelga y de petición '.\OO 1rTenuocjables porque es la única manera 
de defender sus derechos ... las huelgas de solidaridad y las huelgas políticas deben ser excluidas''"· As!, 
por un lado, se reconocía que las paralizaciones tenían razones legítimas: su refación con reivindicado• 
ncs justas de los 1rnbajadores. las cuales, en ocasiones. sólo podrian defenderse mediante esa herramien
ta. sin embargo, al estipular que los días de paro no serian considerados para el cálculo de rcmunCT'•ciones, 
de alguna manera se estaba desconociendo ese derecho. De acuerdo a la lógica tabor.al, la hueJga era la 
única arma de defensa que tenia.u los trabajadores: paralizar la empresa de modo de afectar a los patro· 
nes. Al elinunarse la obligactón patronal de reconocer los dias de paro en la cancelación de salarios, se 
debilitaba la capacidad efectiva de 111 acción. Es cierto que los empleadores no podrian 0011ú"a111r reem
plazantes de los parados y, por ende, la perdida de utiltdades ooumtia igual, pero la capacidad de presión 
pcrdia panc de su poder. Para 1os u:abajadorcs esto ceprcsentaba un mncgablc retroceso y en forma 
encubierta la ,mpedla. 

Desde Ja óptica castrense, en cambio, estas medidas eran coherentes, pues su deseo era no rcpre$emar 
exclusivamente a alguna de las panes. y s{ lograr beneficios y sanctones que se consideraban equitativos 
denLro de su aspiración de lograr una sociedad más armónica. Por ello el proyecto cstablecla ciertas 
"obligaciones,, al trabajador. que se relacionaban con su compromiso con In empresa, como colaborar o 
1a mejor marcha del proceso productivo y-prosperidad general de ella, mantener sus secretos y "guardar 
la debida lealtad a la emp~sa en sus diversos aspectos". Al mismo 1iemp0, los empleadores dcberian 
propender al progreso c11lrural de sus empleados, provenit los riesgos y facilitar e l aaeso a In seguridad 
social .En otras- palabras, 1a decisión éuStrcnst de obligar a Joi, distintos actores sociales a mirarse sin 
animadversión y a ceder buena parte de sus intereses pa11iculares. incidía en esu, mmaei6n del poder de la 
huelga. A final de cuentas, ella sólo podria ser el úhimo recurso y aun ahí el Estado se encargaría de manajada. 

Por último, en materia del manejo de los foados sindicales, e l anteproyecto estipulaba que su utiliza• 
ci6n quedaría precisada en los estamtos y según los acuerdos aprobados por la asamblea. La Direcc1ón 
del Trabajo tendría la facultad de fiscalizar 1a ad.ministración de ellos a solicimd de alguno de sus afilia• 
dos, pard lo cual podria imponerse de las cuentas bancarias o en -financieras que los sindicatos tuvieran, 
sio que-rigiera ninguna limitación legal al respecto. Igualmente, podria entablar-acciones;udk1alcs en 
caso de proceder. El patrimonio reunjdo corresponderla a} sindicato cx.clusivamcntc y no a sus asocia
dos. En caso de disoloe,ón. éste pasaría a la entidad que hubiere fiJado los estatutos: en su defecto. et 
Mlnisterio del Trabajo y Previsión Social determina.ria la organización bene.ficiana. 

A pesar del trabajo y tiempo que significó confecc,onar este proyecto, fl nunca perdió ese carácter 
merameme potenc1aJ. De acuerdo a Ja normativa cstablecid~ él debería ser analizado por los sindicatos 
cXJstentcs para introducir las modificac1oncs que se hicieren. En gcncraL. la respuesta fue critica. espe• 
cialmente en lo atinente al excesivo control que el Estado pretendía sobre el movimiento sindical. Se 
organizaron e-0misiones tripartitas para su análisis, las cuaJcs se extendieron por meses sin arn'bar a 
resultados concretos. A comienzos de 1976 t i proyecto seguía paralizado1 lo cual reflejaba la decadencia 
de sus promo1orcs a nivel de toma de decisiones y su incapacidad de imponerlo como parte de las 
modernizaciones ·Just-iciera·s' del regimen. lo que terminó coincidiendo con una nueva reestructuración 
ministerial que implicó la salid.a del general Díaz Estrada y la llegada a la cartera del Trabajo del civil 
Se,:gio femández. 

"Citado por Campero, op. cir., p. 201. 
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!ll fracaso de es<a propuesta ha sido explicado en función de su incoherencia con la adopción de las 
políticas ccon6m1cas neolibcrales radicales por las que se habría decidido el general Pinochet ya a me
diados del año anterior"'. La presión de los mmistros de esa área y de ODEPLAN por " flexibilizar el 
empleo1

' y liberar a los e.mpleadore,s de sus obligaciones previsionales con los trabajadores por ser "im
puestos al trabajo" habrían terminado por enterrar la apuesta de los oficiales del golpe. Su no promulgación 
imphcó automáticamente la muerte del Estatuto Social de la Empresa al cual estaba asociado. 

Aunque nuestro prop6sito no apunta al porqué de este fracaso, sino más bien qué represen«; el pro
yecto en si, nos parece que: la explicación centrada en I• cada Ycz más amplia influencia de los neqliberales 
es sólo una pa-ne del problema. Si bien ello sin duda tuvo una cüot.a !:iigoificativa en su dcc-Jinación y 
colapso, implica aaibuir a sus cxponenrcs en el gobierno una gran capacidad resoluUva> y no compar11-
1nos d1uha idea, En 01ro artículo hemos propueS>to um1 rclativización de esa mirada --por lo menos para 
Jos años setenta ~ devolviendo a los miHtares 1a toma de decisiQnes. Debe recordarse gue el problema 
sociolaboral no se resolvió has1a fines de los años setenta -1979-, lo cual significa que ha_ru esa fecha la 
discusión no estaba resuelta. Fue en medio de las amenazas externas, de la AFL-CIO, del inicio del 
"milagro económico" que el Plan Laboral de José Pinera se hizo realidad, destruyendo por completo las 
bases del antiguo modelo. También ocurrió en la antesala del traspaso del ' poder total' al general Pinoche~ 
previo a la aprobación de la Const11Uci6n de 1980, es decir. cuando ya todos sus oponentes estaban fuera 
del gobierno: cuando el general Leigh - su principal contendor- habla sido expulsado de la Junta de 
Gobierno. Por otra pane. la latencia en que quc:daron los proyectos prepar,dos y defendidos por los 
'ofictales del golpe' se relacionaba <ambién con que ellos tampoco satisfacian las aspiraciones de los 
traba1adores, quienes no querían renunciara la autonomía y conquistas logradas en el pasado, ni siquiera 
los más cercanos :LI régimen, como la Federación de Trabajadores Bancarios, la Confederación de lndus
lnas y Comercio, y lu Fcdcractón de Salud. Más aun, no Jograrqn el apoyo de los.gremios democrauicris
tianos pa.ra coostituir un mov1m1enLo-segUn Campero y Vatcnzucla- asociado al gobierno. Enes.a óptica, 
los oficiales corponnivistasno tuvieron a que recurrir para defender un concepto de 'justlcfo social' que, 
a su entender, pro1egería o los débiles. EslO, ,in dud•, también se liga al problema de la 'participación•. 
Si bien los oficiales propugnaban un régimen que bici era de la panicipación más que una mcrd consigna, 
en la práctica ella no implicaba movflizaclón, ni capacidad resolutoria y merios autonomfo. Desde la 
apueslJ.1 de los militare~ comprometidos con este proyecto, el nuevo 'estilo' panie:ipauvo no implicaría 
una te11tatiw de crear un movimienlO de masas, similar al fa.seismo, smo .respeto a derechos legítimos, 
pero bajo estricto control. Este ofrecimiento, por lo tanto, pa:re-.ció a ojos de lo.s trabajadores un retroceso 
en la evolución social lograda a lo largo del siglo X.X, que no estaban dispuestos• acepi:M. 

3. LEIGH •t PINOCH.ET: EL PROBLEMA DE LA 'MODERNIZAClON' 

El proyecto social defendido por los ' oficiales del golpe' da cuenta de un momento en la evolución 
' ideológica' de las f uerzasAnnadas chilenas; el paso de su adhesión del Estado benefactor al subsidia• 
río. Aunque esto no fue un proceso rápido y tampoco concluyó con lo que acabamos de analizar, de algún 
modo sintetizó el ocaso de una mirada y la emergencia de otra. Esta oposi-ción podría ser identificada, 
rewectivameotc. con los generales Gustavo Lcigh y Augusto Pinocbet. El comandante de la f'ACH 
defendíó 001\ su p ue$tO en la Junta de Cob1emo lo que creía era la 'misión' de las Fuerzas Armadas en la 
creación de una sociedad más justa y solidaria (por supuesto, librada del ma.rxlsmot y que se expresó en 
las propueS1as v1s111s y en su pres,dcncta en el Comité de Desarrollo Social. El comandante en jefe del 

sMCampcro -y Vatcnzucla. op. cu .. p. 213. 

Rnf$tfl d~ l/l,1,1011n, ttftQ.S 9· 10, vQ1i, g. ltl. 19.9:9-2000. pp, 15 l •ltUI 

T 



VER.ONlCA VAJ..OIVlA ORTJZ DB 2ARATE. W hi.stona qu,: 110 /11!! : El proy~cJq 3ooaJ de los 1J.fic1.alr.1._ l 83 

Ejército, en cambio, no permaneció mucho tiempo atado a los preceptos del Estado benefactor y fue más 
rápidamente seducido por un modelo más restrictivo. aunque no en fonna rrunediata. Ambos bacian 
referencia a la siempre tensa rc1ación entre las Fuerzas Armadas y los trabajadores; al problema de la 
·modernización~ social, sólo que sus punLO!, de v1sLa terminaron siendo hwoonciliables. 

¿Qué fue el 'proyecto SQCial de los oficiaJes del golpe'? 
Desde nuestro punto de vista, él representaba una línea de continuidad con la apuesta de uno sociedad 

armónica y cohesionada a In que aspiraban los oJic,ales desde que la gran fractura sociaJ que se manifes<ó 
a principios de siglo XX se hizo ineludible en la década de 1920. La situación del país en los tempranos 
setenta reproducía con creces la crisis anterior, sólo que con diferencias significativa~ c:n muchos sentido~, 
una de las cuales decia relación Con que ya ao se rrdtaba de controlar a una masa desorgani1,ada. analfabeta 
y sin vínculos parudarios mayoritarios, sino mucho más politi;,..ada, ilustrJda, éonscicnle de sus derechos y 
con anhelos de cambio bastante más decididos. A pesar de ello, la propuesta de los o ficiales parece haberse 
$Ítuado en un plano similar al momento y la fonna en que se articularon las leyes laborales que permitieron 
institucionalizar los problemas que aquejaban las relaciones de producción en esos años1 aunque o()a rcsul~ 
lados divergentes. Esto no significa plantear que se trataba de una propuesta de retroceso histórico global, 
sino se refiere a l tipo de respuesta ofrecida por los oficiales para enfrentar la situación social del momento. 

En efecto. el movimiento laboral chileno organizado había sufrido importantes mutaciones a lo )argo 
de su devenir en el siglo XX, desde su nacimiento oficial con el Código del Trabajo de 193 1 que refundió 
las leyes de 1 \>24-J 925. Este. como es sabido, babia intentado ser una respuesta del sistema político a las 
demandas cada vez más desafiantes de los obreros mdustriales y mineros, sometidos a los efectos del 
ocaso del ciclo salitrero y a la negativa de fa clase dirigenle de reconocerlos com.o suJeros d~ derechos. 
La primera presidencia de Arturo .J,Jcssandri PaJma y. sobre todo, la intervención mifüar posterior, que 
pres-ionarone jo,pusieron la aprobadón de las leyes sociaJes.. buscaron mediante ellas institucionalizar el 
conflicto, abriendo canales a las demandas de las clases obreras. Estos cambios tuvieron dos 1mphcan
cias importantes: en primer lugar, Stgnificaron la aperrura del s1s1.C-ma a sectores ames marginados- tanto 
en términos socioeconómicos como politicos- que fueton reconocidos en sus derechos legales y. en 
segundo lugar. el fin de la autonomía del movimiento obrero existente haSta esa fecha. Las leyes sociales 
de los años veíntc-lucgo Código del Traba¡o-rcconocieron el derecho de los trabajadores a sindicalixarse, 
a la huelga, a los tribunales arbitrales, al contrato de trabajo, entre otras, penniucndo con ello su organi• 
zación; es dcGir, no sólo de los más contestatarios, sino de una parte significativa de la fuerza de trabajo 
indusnial, En esa óptica, la legislación social tuvo un a lcance 'democra1izador' Desde la perspectiva de 
quienes impulsaron dicha reforma, Ja sociedad cbiJeaa se hacia más justa aJ incorporal' a los excluidos 
(aunque en realidad se tratara sólo de una parte) mientras el .Estado asumía un rol protector hacia los más 
débiles, promoviendo, a la par, la justicia social. I.as leyes aprobadas ímplicaban la integración de 6s1os 
a tos beneficios de la 'civilización', aunque ello nó significara la pér-dida real del carácler elilisra de Ja 
sociedad chilena y la eon-$ervación de muchos de sus valores discrimina.torios y clasistas. Del mismo 
modo, la contrapartida de esta reforma crd la exigcncia-cSperanza (depende del momento histórico) de 
terminar con la influencia de las tendencias más radicales en el movimiento obrero, tales como el anar• 
quismo y el marxismo~ es decir1 tenía afanes despolirizadores y de conlrol. TantoAlessandri como lbáfiez. 
y los militares de esa generación creían que al reconocerse legalmemeestos derechos a los trabajadores, 
1a influencia de esas ideologías podría ser neutralizada, Coherente con eJlo, el acercamie.nto castrense a 
los obreros buscaba también disciphnarlos, apanando a los elementos ·subveJSÍvos' y encauzando la 
actividad laboral a traves de entidades legales oon finalidades definidas y controladas por el Estado". 

"V~as~ Rojas F., Jorge, op, cu., Sobre el proyoc:to alessandrlsta, Verónica Valdtvia O. de z. . .. Yo. el León de 
Tarap,d, Arturo Atc:,..andri Palma 1915 -1932", flistoria, N' 32, 1999. 
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Los sindicatos debcñan concentrarse en demandas reivindicativas. ajenas tota]mcnte a Ja política y. por 
lo ranro. a aquellas tendencias más proyeccuales existentes hasta esa época en el movimiento obrero y 
mutual. El sindicalismo no deberla proponerse una alteración del sistema capttaJis.ta .. democrático libe
ral. sino su oonsolfdac1ón. 

Dados estos propósilOs. el Código del 1rabaJo de 1931 era baStaote restncuvo en relación a la auto• 
nomia de los sind1cmos. reservándose el Estado un cU.mulo de atribuc1onc-s que le pcrmitian regular las 
1·elac1ones Industriales y con1rolar los brotes divergentes. Lo lnspecclón del Trabajo intervenia en mate• 
na de salarios minunos. por ejemplo, en la excepcional id.ad de cierto$ trabajos infantiles, en condiciones 
Jabora.Jes en el caso de los trabajadores a domicilio como agrloola, en la misma confonnaoión de los 
sindicatos, en la mamoviHdad de sus dirigentes, en los fondos sindiealc> y la amplia ganw de problemas 
que eran de competencia de los tribunales del ,rnbajo. 

Con el correr de los años, sm embargo~ algunas de cslas rcsl·riccioncs se fueron atenuando, en parte 
porque el F.st.ado v0Ju.n111riamenceno t1saba. lOd.a!t fas hemimienras que la legisJactón le ofrecía y también 
por el propio desarrollo del movimient0 sindical" . Desde el triunfo del Frente Popular e.n adelanto, salvo 
algunos períodos concretos, en genera] los trabajadores organizados fueron abñendose espacios y lo• 
grando alg1Jnos beneficios, conquistas económico-sociales y grados de autonomía importanies. Junto 
con ello, el movimicmo recuperó su poHtización. si se considera ,a íníluenc-ia de los partido·s en su 
estruc1ura. especialmente de los comunistas y socialistas, aunque no exclusivamente. Más tarde, la pre
sencia de democratacristianos no fue ins-ignificanle. Por su pane, e l Estado fue amp\ia,ndo sus funciones 
sociales y, por ende. su carácter benefactor con los sectores laborales. Asimismo. no debe perde~ de 
V1sta el hecho que existía una amplia O.rea de relaciones entre tos distintos actores que- el Estado seguía 
reteniendo en sus manos y a los.que oo babia renunc1ado~ como por ejemplo en los contratos individuales, 
feriados. as1gnacioncs famihares~ sueldos vitales, etc. Ambas sjtuaciones favorecieron una atenuación de 
las capacidades de contr0l de que eStaba dotado el Estado y la opción por una relación más cooptativa que 
confrontaciooal. La apanc1ón de la CUT, planteándose en una postura más independiente del Estado y con 
la aspuación de reemplazar 0l .s1st.ema capllahsla por uno sociahstu, no rompió de1 todo con esta trayectoña 
históoca. En los años sescn1(1, si bien el Esl<ldo conservaba sus herramientas de control, la CUT estaba 
dommada por los pa.n1dos, s,n que 1mentara seriamente neutraliiarla, El propósito de la administ111Ci6n de 
Fre1 Montalva de crear una central sindica] paralela, infructifcro .. se.contradijo con los.afanes competitivos 
del propio partido de gobierno en l• ctn: en la cual llegó a tener una ,opresentatividad de 23% en esa 
década. Asimismo, el Estado seguía actuando en ese espacio que le era propio y que estaba desligado de la 
infü,c.ncia partidaria, ni que ya se ha hecho mención y. lan importante como esLO, compensaba su no utt1i
zación de recursos controladores con la ínterferencia reali1.ada por las colectivídndcs políticas. 

En suma. si bien en tennino.s lega1es. el sistema de ·relaciones: laborales de producción conservaba 
buena parte de sus rasgos originales. en la práctica los trabajadores habían logrado importantes cuotas de 
outonomfa y politización. 

Esta sítuación se vio de cieno modo alterada durante ta experiencia de la Unidad Popular". J.a posi• 
ción de esaa central sindical respecto del gobierno popular fue la de colaborar en la transición al socialismo 
que )ns nuevos autoridades se ptc,ponían, creando las condiciooes 'mat"Crialcs objetivas' que permitieran 
esepas(). En ese sentido, tenía una linea de continuidad con los aiiosredén pasados. pero como ''profundi7.3d6n 
del proceso e incorporación de nuevas rransfonnaciones". En otras palabras, los trabajadores organiza-

"Moms, James, Las elttes, lw· midt:otua/t,J y el consenso (Ed. dt:I Pacifico: 1967), Cap. l; Jos~ Pablo A.rellano, 
Políticas sociales) de.,arml/o (Cieplán:1984¡. Caps, 1 y 2, 

º'Para este petiódo, consultar Samaniego, Augusto. "Estructuras y estrategias de la Central Uníca de Trabajado, 
res (CUT) 1969-1972", Qi,,dernos de Fluma11idades, USACH, Fac Hum•nidadcs. Histona, 6, También Julio faúndcz, 
Izquierdas )' democracia en C/Ji/e (BAT: 1992), pp 259-289. 
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dos participarían en c:atidadcs csta.taJes, c:n empresas públicas o mixtas, y estarían encargados de la 
planificación del desarrollo económico y social; el gobierno de la Unidad Popular reconoció, así, la 
representacividad de la CUT, asi8J1ándole capacidad de inierlocución y copa11ic1pación, la que se exrre
só en distintos comités de administración y asambleas seccionales. Sin embargo. esta más diversificada 
estructura de decisión atentaba contra el poder tradicional de los sindicatos y de la propia CUT, ru.ón por 
ln que en algunos aspectos ése a se vio sobrepasada por el accionar de los trabajadores. En la disyunli va, 
si los órganos de participación creados ernn para aumentar la produoción del área social o un medio para 
transferir poder a los trabajadores, estos últimos ganaron popularidad <lebilitando la ,oJluencia comunis
ta dentro de la CUT y, por tanto, la linea menos radicaHz.ada. Si a e.sto sumamos la acción de los seclore-s 
antigubernamentales dcnlro de la cenlral y en tas industnas en disputá, se compr<ndc que el movunicn<o 
SJndical y social se politizó en su totalidad, sin que el Estado se decichcra a intervenirlo. como en gran 
medida lo había estado haciendo: reconociéndole autonomia. 

Es eteno que cuando las demandas laborales excedían los marcos aceptables para los gobiernos és<os 
usaban los instrumentos represivos que el sistema les rcconocla y de los que se fue nutriendo. Durante el 
gobierno de Eduardo freí Momalva esto se fue acenruando, canto por la movlltz.ación impulsada por las 
m1smas reformas auspiciadas por la ªRevoluci6n en Libertad' y la política de la izquierda en 3..lgunas 
~reas-el agro, part,culannente-, como por el con1exto de Guerra Fria. Fue en esle periodo que se aceleró 
la instrucción militar e intervención norteamericana. se creó la Escuela de Comandos y el rol de las 
Fuerzas Annadas asumió un carácter más repres.ivo-polie-iaco. acorde con las directrices de Lyndon 
Johns.on. En los ai\os de la Unidad Popular la movilización se incrementó en forma suslanllva y las 
tomas fueron usadas reiteradamente. Sin embargo., el Presidente Allende no usó mecanismo; estatales de 
represión, sino terminó .aceptando las distintas formas de organización po12ulat, de~estimando parte de 
las atribuciones que el Est:ado había continuado utilizando63• Aunque el Estado siguió fijando salarios 
mínimos, osignac:iones familiares. etc .. no pudo interfenr en el desenvolvimicnlo del movim,cnLO labo
ral y social a través de los partidos como lo habían he.cho ]os gobiernos anteriores, porque todo el espectro 
estaba cruzado por hondas divisiones ~-pecto al cam,no a seguir. incluyendo a la propia coálici6n en el 
poder. La delgada linea divisoria entre respeto a la autonomia~politizac1ón e intervención estatal, se rompió. 

Fue ésta la siruación que enfrentaron los oficiales en 1973, el desmantelamiento fáctico del rol del 
Estado en la regulación del movimiento sindical y social. Por ello, quienes patrocinaron el golpe se 
propusierol) rehacer 1o que consideraban una solución plausible para una sociedad fra:crurada1 esto es. 
recomponer el sistema de rclacioacs industriales bajo los principios del reconocimiento de dcrccbos 
socio-laborales -que pennitiriar, recohesionar la sociedad haciéndola más annónica- , y el res~bleci
micnto de las relaciones de poder. Para ello. el rol del Estado era crucial1 no sólo para mantener el orden. 
sino para asegurar el curnplirniento de las normativas y poder controlar a los síndic:atos. La respuesta. a 
s.u juicio, estaba en proyectos como los que se han an.aJiz.ado: un estatuto que permitía a los trabajadores 
ser inte¡¡rados en términos formales al desarrollo de la empresa y un Código del TrubaJo que volvía a 
restnngir e l accionar laboral, aun.que reconocía como en 1924 ciertas capacidades a los traba_¡adores. El 
proyecto de los oficiales pcrmitia formar sindicatos1 usar la huelga como ültimo recurso - aunque con 
más rcstnceioncs legales que en el periodo ibai\ista-, comar con tribunales de arbitraje. reaUwr negociacio
nes colectivas -pero ahora con media.ción estatal, cuestió-o que antes se resolvía a nivel de empres.a-, se 
fijaban jornadas de trabajo. en fin. mantenía las conccs1ones hechas hacía cuarenta años. y las alcanz.adas 
en las décadas siguientes. Pero como en 1924 el sindicalismo dcberi• volver a olvidar sus aspiraciones 
de transformación sistémica, su independencia debería despolitizarse para concentrarse c.n Jo ca.lificado 
estrictamente como laboral y bajo l e mirada aten1a del Estado. 

M.Sobre la negativa de Allende y La Unidad Po·pular a reprimir el ,._polo revolucionario", Mouliait, Tomás, Cón• 
,•eriact'ón Últem,mpida con Allende, LOM, 1998. 
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¿Como podría caUJ'icarse eS!Jl tenun,va? ¿Un regreso al pasado? S, no exactamente, pania de pnnci
p1os SJmifo:res. E1 síndlca10 era entendido casi de igual manera; un instrumento de colaboración entre las 
Fuerza~ de la producción, los patrones deberían tener ciertas obligaciones con sus empleados, Ja huc.lga 
seri3 un derecho en el papel dadas las nwnerosas trabas que se oponían, y en la propuesta de los años 
setenta sólo en caso de fracaso de la ncgociaci6n colectiva. es decir, mucho más restringida. Existían las 
mismas restricciones políticas para ser dirigente sindical: todo lo cual serla asegurado con la reaparición 
del Estado en su función controlador.. 11n otras palabras, los 'oficialos del golpe' de 1973 trataron do ser 
"justos• con tt:mbos actorc!i- y con laaaci6n: rccooocer derechos básico~ y dcspofüiza:r, de-modo simiJa-r a 
lo que intentaron hacer lbáñez y quienes lo acompañaron. HI problema esrnba en que los contextos 
históncos eran muy diferentes, pues ya no se trataba de una lzquierda minoritaria y sin influencia en el 
mundo laborJtl. Al oontrario, se habia transformado en la tendencia prcdominaoto en la principal central 
sindica] y más aún, era pane crucial de la cultura de los trabajadores. De este modo, se t-raíó hasta cie.rto 
punto dt un proyecto no acorde al momento lustór!co que se vivía: lo que en una ocasión fue una herra
mienta útil para integrar socia1mente a los marginados-aunque controladamente- y aminorar el conflic• 
to, en los años setenta aparecía como un medio prefcrcntemcntc de control, porque desconocía la trayectoria 
h1srónca ocumda. a pesat de seg_uirreconociendo derechos fundamentales. Así. era más lo que pretendía 
desarmar que annar. 

Estaba también fuera de su tiempo. porque dentro de un• sociedad que aspiraba• transformaciones 
profundas - como lo demostraron los e.xperimemos de la Democracia Cnstiana y de 1a Unidad Popular-, 
es1os oficial e~ encabezados por c-l general Gustavo Le1gh parecían ser un 'residuo' 1 cspcc1almcntc en ua 
momento en que el pais toda vi a no se libraba de esas il.sp1rac1ones-revoluc1onanas como lo demostrarlan 
el gremialismo y los neoliberales poco despuCS. Estos militares aspiraban a hacer de Chile un pais 1 mo• 
demo', cn1<:ndida la modemizaci6n como desarrollo económjco y social simultáneo bajo el amparo del 
Estado. Esto e.s, crecimiento con estabilidad,. mayor acercamiento a los mercados intemacaonales y for• 
tall!O:imienro de la manu.f'acrura nacional a l-ravés de mecanismos rcguJatorios, a la par que una sociedad 
imbuida de vttlores patrióticos como pilar de relaciones sociales armónicas. Esto requería, asimismo, 
otorgar a los más desvalidos -en un sentido amplio, no sólo a los entonces denominados 'marginales' 
urbanos y n.i.ntl~- condiciones do vida y de trabajo digmls como todo ser humano se merecía bajo un 
Estado que segu,ria asumiendo el desarrollo social. En 01tns palabras, su propuesta no era un salto al 
vacío. sino una. reivindicación de lo alcanzado por el país en el pasado: la capacidad que, n_ su juicio► 
habfomos tenido de alcanzar una sociedad más cohesionada mediante el diálogo, la inicrvcución del 
Estado y e) consenso en tomo a la justicia social. Las declaraciones tanto de Lcigh como de los otros 
oflciales que participaron de la conspiración contra la Unidad PopuJar, incluso las del gcncrnl Pínoche1 
en los primeros momentos -y que hemos reseñado en la primera seoci6n de este anicul<>- enfaúulban la 
ruptura que la Unidad Popular había significado en la historia del país durante el siglo XX, de su capaci
dad de convivencia. Había en ellos un rescato de aquello que se había esfumado. Chile. por tanlo y a su 
entender, retoma ria el camino de la modemiz.ación y de fa civilización cuando recobrara su capacidad de 
ceder ante el otro y de reconocer a todos sus derechos a los ben~Jicios y a la panicipación. En su análisis 
esm se babta perdido por la ,nnuenc,a politico-panid,sta, de modo que debía volver a potenciarse a la 
sociedad, alej:indola de e,sas malas míluencias, de lo cual se encargarla e l bsrado. Si h.abia en este discur• 
so w, factor de continuidad.- ¿c6mo se ent:tende que. los bandos afirmaran que la intervenctón del 1 l de 
septiembre no seria un regreso al pasado? Desde el punto de v1s1..a de este trahaJo, eJlo se referia a lo 
polilico, no restaurarla uno polír,ca que identificaba como perverso, de modo que alll pretendía ser 
rcfu.ndador, Pero en lo econÓIDJco--sociaJ seria 1 depurador'. 

Se trataba, entOotc~, de una respuesta con claras mclinactones corporauvistas, en Laoto a)ten,ativa a 
los ex.rremos:. y reflejo de la mentalidad militar. Como instituciones ligadas a la sobrevivencia mateñal 
del pais, nada hay más importante para e llas que su unidad interna, por lo cual un modelo de sociedad 
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que pretendiera volver• provocar una ruptura ~orno fue el marxismo y luego sería el neollberallsmo•
no constituía una opci6n. La cohesión social era el imperativo. porque desde ~u ponto do visb! ahi estaba 
la clave del progreso y de la supervivc:nc,a de la nación. Ese era e l legado del pasado que no debía 
despreciarse. 

Sin embargo, esta ruirJda do alguna manera también desc.onoc.ía la cvolucjón de las propias fuerzas 
armadas en el sjglo XX. Si bien desde la prusianización eran anticomunistas, la influencia de la Doctrino 
de Seguridad Nacional no fue insignificante, aunque no todos la asumieron de la mlsma forma; no todos 
se obsesionaron con el enemigo interno. A pesar de que el mis ' duro' de los miembros de la Junta de Gobierno 
en sus inicios fue el general Gustavo Leigb, su relación con la represión, como la de otxos de su misma 
tendencia, era di~tinta de la que posterionnerne asumirla la jefatura militar, que era al mismo tiempo la 
del país. En el momento en que las Fucmis Armadas dieron el golpe el 11 de septiembre, la represión 
formaba parte de su concepción de la toma del poder. Aunque entre la oficialidad de la Fuerza Aérea y 
del Ejército había diferencias al respecto, todos consenruaban que en caso de• una emergencia esa herra
mienta debla usarse. Par• aquellos más identificados con la tco·ría del enem,go interno y la guerra fria, la 
represión era un deber, por lo que con postenondad al golpe participaron en ella y a lgunos se abocaron 
a su perfecc1onamiemo. como fue el caso del coronel ManucJ Contteras. Otros ofic1alcs~ en cambio, 
creían que la solución al conflicto estaba -como ya explicamos- en las rcfonnas ccon6mico•sociales. 
pero de haber una cnsis debia, usarse una dosis de violenc1a dada 1a siruación de polandad, igualmente 
brutal. Con todo. el restablecimient0 del pais no deberla apoyarse pcnnanentemente en ese ttpo de recur
sos, sino en e l desarrollo económico y ·social; en la cooptación y en el control. E general Leigh sostuvo 
esa relación ambivalcnle con la represión, en tanto la aplicó públicamente en la Academia de Guerra y en 
los sumarios realizados contra "Bacllelet y otros» y, JutgQ. clandcstinamente

1 
c.n las tareas de esa índole 

que realizaba la SIFA y el Comando Conjunto. l.qs nombres de miembros de la FACH como Roberto 
Puentes Morri~on, .Edgar Ccballos o Andrés Valen,zucla estin a.sociados a dicha política. por lo cual esa 
rama castrense tuvo a su cargo detenidos. ejecutados y de1.enidos desaparecidos. Sin embargo, al tiempo 
después -tres años, posib1emente-estas acciones tendieron a declinar tras la desaparición del Comando 
Conjunto a raiZ del caso de Carlos Contreras Malujc en 1976 y el general Leigh se opuso al funciona
miento de la DINA, como en su moment0 también lo hicieron los generales Bonilla y Lutz". De modo 
que fueron proclives a una represión 1emporaJ, focalizada.. aunque no por eso menos bruta~ pero que no 
se convertiría en la principal herramienta para recomponer la sociedad chilena.. 

No obstante, ya en ese punto se produjo una bifurcación en relació.n al cQmandante en jefe del Ejér
cito y Presidente de la República, general Augusto Pinochet, para quien e l control interno del país pasó 
a convertirse en una cuestión tan importante como Ja rcc-upetación económica. Compartiendo inicial
mente los juicios de los oficiales de] golpe respecto a la imponancia de un desarrollo social a la par que 
la economia, pronto comenzó a quedar atrapado en esa disyuntiva acerca del tema de la represión. La 
consol idación de la DTNA a parnr de 1974} cont:ranando la opinión de varios miembros del Cuerpo de 
Generales. de la época. abrió una nueva etapa en ese tema·, pues ello traslució a.Jgo más que el deseo de 
neutrali~r y destruir al enemigo interno. A pesar que la polihea represiva estaba dirigida fundamental
mente a dirigentes sindicales y políticos vinculados a la izquierda, ella permitió el desmantelamiento de 
los órganos de defensa y de acción de los grupos sociales no prop,etanos y de todas aquellas tendencias 
que en dctcnninado momento se opusieron a la cstabihzación de los Chlcago. En la medida que c"I 
goble·mo, en l~ rersona.~del genc1al P1nochet y el almirante Merino, abria paso a la$ polittcas de 'shock'. 
-la desarticulación y conrro] del movimiento sindical lba siendo cada vez más un rcquü,ito. Se. ha argu-

"Sobre Jas oposiciones deBonilJa y L~ Ascaoio Cavallo et al. lo lu.stor•ia o<:Ulta del régimen militar /Lo Epoca, 
1988), Cap. 5. 
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mentado que lo opción por los neolibcrales fue la causa real de la desm,cción del antiguo sistema sindi
cal, como s, ello hubiese sido una dec,sió□ absolu1amente clara desde un principio. Desde lo óprica de 
eSte uabaJo, tal cuesuón fue adquiriendo fonna en la medida que la estabilización rcqucria de p olíticas 
que, sin dud~ iban u ser cnticadas - como de hecho ocumO- por las m1smas orgaruzac1ones sindicales 
que apoyaban al régimen El fracaso de las medidas más graduahstas-la dupla Leaiz/Sáez- y la reapa• 
riCión de la inflación a comienzos de l97S convencieron a Pinochet y Merino de su imperativo y de la 
necesidad ya no sólo de dcsrrwral mlmdsmo-aunque ello no s61o siguió estando en el centro del discurso, 
sino quo seconvinió en el mna •Je-, sino de todo aquel lo que pudiera eventualmenle poner en peligro la 
estabilización de las variables macroeconómicas. En ese mome.nt.o, y de mo(lo casi 1mperceptibJe. el 
gcacraJ Pinocbet comenzó a apartarse de la noción de dcsarroBo económico y social simuháne.o y a 
priviJcgiar el primero para mits larde olcanza·r el segundo. comenzando a acercarse a las posturas 
oeoliberales. En orrns palabra.,. Chile deberia primero alcanzar la modemización económica, que seria la 
que finalmente abñrla el camino a )a justicia social. Para hacer eso posible, es decir, para imponer una 
decisión estab11i2ador• que uheriom,en1e ofrecería la tan ansiada modemlZllción era necesario el control 
lotal del país, incluyendo a las Fuerzas Armadas. En ese punto, la represiO.n dejó de ser la dosis de 
'violencia nc1;esaria' -µara convenirse en una polítita de Estado. El 'Chile aucvo• -la naeióa en progreso 
y orden- no se lograrla con una politica auspicia.dora de la cohesión social, sino-con la imposidón de un 
proyecto de modemizaoi6n que tarde o temprano llegaria a ser la encarnaci6o del propio general Pino
chct y de las Fuerzas Am1adas que lo acompañaron. 

Fueron estas dos cosmovisiones, estas dos formas de concebir la modernización, las que colisionaron 
en la, personas de lo~ generales Leigh y Pinochet, El primero fue derrotado. y con el la generación de 
oficiales que había confiado el 11 de septiembre en 1nidar una • revo1u.cí6n espiriLual '. en cambiar la 
menraJidad de los chilenos. ¿Por qoé fueron derrotados? En. gran medida porque nadie compania su 
proyeclo: tos trab~1adores lo rechazaron por considerarlo un reU'OCcso; los empre.sanos:, por su marcado 
estatismo y porque e l l:stanuo Social de la Empresa y e l C6d,go del Traba jo daban, a su juicio, demasia
da pamc1pa.ción a los crabajadores y el primero fue en los pnmcros años un requisito para recuperar las 
empresas que la Unidad Popular les habia eStauzado, lo cual muchos rechazaban. Para la sociedad era 
una pr0puesia al ml,irgen de la histona. Pororro lado, posibifüabauna rearticulación de la sociedad civil, 
particulam,cme de los $actores PQpulare,. que fue pareciendo cada vez menos atractiva para un general 
que caminaba lcntamcn1c a convertirse en la encamaci6n dcJ régimen militar y que empezaba a c:ompar4 

tlr los Juicios de aquellos que preferían una sociedad cada vez más quieta, Poco a poco, anticomunismo 
se fw: transformando en sinónimo de desmovilización y desorganización social. Al fmal de la d6cada de 
1970, José Piíicrá le ofrcccria la modernización social acorde a esos deseo,. Por último. las propias 
fuerzas Armadas permanecieron pasivas frente al gran cambio: los generales que compartían este pro• 
yecto se fueron alejando de las Filas de forma voluntaña ono-y hacia 1977 quedaban muy poeosdc 105 
panicipantes de la conjura~ Los que se quedaron eran ya la generaéión más joven y ofrecieron la oposi
ción que los márgenes de la disciplina y el cumplimiento del deber les permitía, pero no pudieron -o no 
quisieron- ir más allá cuando se ioició el ' milagro chileno' y menos aún cuando al final de ella se 
iniciaba 01ra etapa con una nueva Consuruc1ón y un presidente,general de la República que comprome• 
tia el honor de esas in!ttiruciones. 

Como sostuvo un historiador para e) siglo XlX, una modernización se sobrepuso a otra; en el caso 
aqul analizado el general Ltigh y sus acompanan1es representaban una mirada acerca de la tan-ansiada 
modemitacióo. el general ·Pinoc.het otra. El triunfo de una de ellas implicó el fin de una etapa en el 
pensamiento de las Fuerzas Annadas -<:I Estado benefactor- y s\l lento camino a otra. al Estado subsidiario, 


